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* ABOG. JAVIER ROBERTO FLORES 
REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO 

de la Circunscripción Judicial del Estado Zulla, quien suscribe: 

CERTIFICA 

Em 
SIETE (07) , folios, que a 

, ACTA CONSTITUTIVA 

eaptmuación se reproduce y que es traslado fiel y exacta de sus onginates 22 2 

  Que ha confrontado la copia fotostática, constante de 

  

  

  

  

  

  

  

  

  505 - ¿con fecha 22-10-1976 
    

18 se encuentra (n) agragado (s) en el Expediente No 

44 la firma mercantil CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, C.A 

  

  

    constar que, par aplicación analógica del Art 105 de la Ley de Registro Público, esta copia 
y 

foto to us apor apta) AECI EEME 
: 13.210.185 con Cédula déNidentidad No... quien es persona capaz, autonzado (a) por mi para hacería,   

y junto conmigo, sdecnibe la presente ceytificación y cada una de sus páginas
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   cédula de identidad Número 7859005, venezolano por naturallzación y domleltta. 

  

[ do en el Distrito Maracalbo; y ALBERTO FURLANETTO, mayor de edad, Téen! 

co en Construcciones mecánicas, con cédula de Identidad Número 7843019, vena] 

zolano por haturallzación y domicillado en el Distrito Bolívar, después de detenil 

da deliberación hemos decidido constituin, como en efecto dejamos constltufda, $ aL 
0 Luna socledad mercantil denominada CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETT: 

COMPAÑIA ANONIMA, Compañía Ésta que se regirá por las siguiemtes disposteig 
  

nes constitutivas o fundamentales, las cuales servirán a la vez como Estatutos     
  

  | de la mencionada compañía. -=--=-=- o 

e.
 

O TITULO 1      
   

     

             

  

   
    

    
   
   

  

1 
Me Y DE LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO y OBJETO SOCIAL — . 

SE ad 1é LO 1.- La denominación de la compañía es CONSTRUCTORA HERMA- | y 

  

——= 1 
LAÑETTO €, omo sigla abreviada de su Nombre en todos los actos de la com 
  

po SN] NOS FURLANETTO C¿ A. y Podrá usar la denominación comercial HNOS EUR 
E mila + + a 

  

| ARTICULO 2.- El domiciifo principal de la sociedad es en el Muntclplo Lagun 

| llas, Distrito Bolívar del Estado Zulia, y podrá establecer sucursales, agencias 
  

  

  

  

  

  

  
  

18 1 
19 | Y dependencias en Cualquier otro lugar del país a de) exterior, mediante decisión 2 

sopa Junta Directiva, ======"- one, 

as ARTICULO 3, - El objeto principal de la compañía será todo lo relacionado a las, 

s2| “onstrucclones mecánicas, eléctricas y civiles en general, en especial las cons] 2 

as) irucciones e mstalaciones para refinerías, oleoductos, acueductos, gasductos, |, 

_ 14] fStaciones y plantas de diferentes tipos, estructuras metáticas, muelles, movi- |, 
  

mientos de tierra, Salvamento de materiales y ejecución de trabajos sobre o baya| 
¿6| sua. Transportes en general, compra venta y arrendamiento de equipos, blenes|   muebles e Inmuebles y, en fín, realizar todos aquellos actos Iícltos de comerlo 

ecesarios y convententes para los Intereses sociales sin Imitación alguna 
    TITULO 1
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ARTICULO 4,- El capital socia] de la compañía es la cantidad de Un millón cin 

cuenta mf Bulfvares (Es, 1,050,000, 00) dividido y representado por un mil cin 

cuenta ( 1,950 ] acciones nomiarivas, que so puede” ouaventirse er acciones ai 

portador, fon un valor nominal de un mil bolívares ( Bs, 1.000,00 ) cada una, 

Eno cepltal quedó Integramente suscrito y ha sido totalmente pagado de la formal 

siguiente; El acclonista ADRIANO FURLANETTO ha suscrito y pagado quinientá 

velntliemco (525 ) acciones por un valor de quinientos velntleineo mil bolívares 

(Bs, $25, 000,00 ) y el accionista ALBERTO FURLANETTO ha suscrito y page 

do quisilentas vartticinco (525) auciones por un valor de quintentos vemticitos a 
58 

1 30 
bollvares [ Bs. 525, 000,00), Según se evidencia del comprobante bancarlo y veo 

Estado Financiero dictaminado hor ja firma de Contadores Públicos Duarte Y Asg, Va: 
clados, los cuales se anexan y forman parte integral de este documento, ===. 

32 
ARTICULO 5,n El Capital Soclal podrá ser aumentado o reducido por resolución, 

de la Asamblea de Acclonistas, dando cumplimiento a los requisitos legales. En 

el caso da aumento de capital Mediante fa emisión de Nuevas acciones, 108 accio. 

nistas de la compañía tienen un derecho preferente para la suscripción de las 

mismas, e proporción al númepo de acciones que posean, La misma Asamblea 
he 

que resuelva al aumento de capital social mediante la emisión de nuevas scclongit 
Lo. 

determiMiará el plazo durante el cual los accionistas deberán hacer valer su de 

recho Prefarente pera la suscripción de las Nuevas acciones. La reducción def 

ARTICULO 6.- Los Títulos de las acciones contendrán jas enunclaciones Preyis ,, 

tas en el Código de Comercio y serán firmadas por el RhesIdense de la Junta Dj 

  

49 

45 

NS 
Sel 

capiigl socia! efectará a todos los accionistas eN proporción s sus acciones 

e 
rectiva. Estos títulos podran Pepresentar uña o varias acciones, según los diga , 

ponga la Junta Directiva, serán humerados, señalados con el sello de la compa... 

fa y registrados en el libro respectivo, Cada acción da derecho a un voto en 

ss 

56 
tas reuni(ones de fa Asamblea y su propiedad se prueba de conformidad 200 lo es. ,, 

tablecido en el Código de Comercio, los acclonistas tienen recfprocamente al se 
derecho de preferencia para la adquisición de las acciones ofrecidas en venta, Erigo 

igualdad de condiciones; en consecuencia, el accionista que desse vander total Pé 

perclalmente sus acciones, las ofrecerá en primer lugar a los demás accionistas, ¿, 

quiénes tendrán un plazo de treinta días para resolver sobre el particular, trar" 

durrido este (apso sín que (0S accionistas hayar hecho uso de este preferencia, 
$2 

an 
a sl Éstos manltestaren que No desean las acclones ofrecidas en venta, el scclo- ,, 

    

  

y



  

   

  

ES 
. ¿de rema representación y dirección de la socledad y sus decisiones serán obligate 

4 
. A gue pára todos tos accion: 

    

         
     

    

   

   nista vendedor queda en Ilbertad de enajenarias a terceros. ] 

al drán ser dadas en prenda o en otra clase de garantía sin la previa aUPeMtagE! 

alde la Junta Directiva, este pronibición deberá constar en los tíjulos de dichas ad 

    

  

    
  

  

  

a| clones, Sueras 
5 ARTICULO 7.- La Socledad llevará un libro de Registro de Acclonistas, en el ¿AR 
el cual figurará cada uno de ellos con el número de acciones que tengan, y en todo 
  

,|[saso, se anotarán tos traspasos, gravamenes y llmitaciones que recalgan sobre 
  

s acciones, El traspaso de acciones en propledad debe ser hecho en el Ilbra_; 

  

o Registro de Acclonistas, por el cedenta, por el ceslonarto y por el Presidente del 
  

  

  

TITULO 1 
  

DE LAS ASAMBLEAS 

ARTICULO 8,- La Asamblea de Accionistas regularmente constitufda tiene la sy 
  

  

  

sas siempre que hayan sldo tomadas con arregio a las| 

dispésiciones de estos Estatutos y la Ley, =0=------ Error, 
     

   

  

ICULO 9.- Las Asambleas son ordmarias o extraordinarias. Deben reun: 
  

  

previa convocatoria publicada por 1a prensa con diez (10) dfas de anticIpacióni 

fnor lo menos, a la fecha de la celebración, La convocatoria indicará el objeto, 
    lugar, día y hora de la reunién, Toda resolución de la Asamblea sobre un objeto 
  

V (y ¡no expresado en la convocatorla es nula. No obstante, tanto la Asamblea Orgia: 

ria como 13 Extraordinaria, podrán celebrarse válidamente sin convocatoria cup 
  i da están representados en efia la totalidad de los accionistas, o cuando se decl= E a 

  
¿da por unanimidad la celebración de la Asamblea, 

  

  

fÁRTICULO 10.- La Asamblea Ordinarla se reunirá una vez al año, dentro de 
a Ya tres (3) meses sub-s[gulentes al término del ejercicio económico, Las Asamj 
bleas Extraordmarias se reunirán cada vez que lo reguieran los mtereses de la 

jogledad a Julelo de la Junta Directiva o cuando jo sojlalten accionistas que re- 
      .senten por lo menos la quinta parte del capital soclal, también podrá convoca 
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80 
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es 

las El Comlsario conforme a la Ley, aocacooammaoo 
  

mente en la misma forma y plazo Indicado, haciéndose constar que la Asambieg A 

quedará constituida con el Número y representación de acciones que asistan Ss 

ARTÍCULO 12.- Los Accionistas podrán concurrir por sí o por medio de repre 

” 

uo % 

Mao 

señtantes, y en este caso lo participarán al Presidente de la empresa por vía POg ya 

tal O telegráfica estableciendo su representación. Los accionistas o sus repre= 

sentates acreditarán su condición de tales ante el Presidente, == === "=== 

ARTICULO 13,- No se sámite ni es válida Ja representación de los accionistas, 

por' los miembros de [a Junta Directiva, quiénes tampoco tendrán derecho a voto 

en ta aprobación del Balance y Cuentas, ni en los debates con respecto a sus res 

pOmsabHldadeS. Lc 

ARTICULO 14, Las Asambleas, tanto erdinarias, como extraordlfarias, serán 

presididas por el Presidente de la Junta Directiva, La Asamblea tlene les sigui: 

e) Discutir, aprobar o improbar el Balance anual con vista del informe del Comi- 

sarlo, d) Reformar el Acta Constitutiva de la Socledad, e) Aumentar o dieminuir 

el Capital de la Sociedad; f) Nombrar los I1quidadores de la Socledad, ¡legado e) 

caso, g) Conocer, e gensral, de cualquier asunto que la Junta Directiva o los 

Accionistas sometan a su Consideración, >noomeooeocemmecoonmnon 

TITULO 1V 

DE LA ADMINISTRACION 

ARTICULO 15,   La Administración de la Socledad estará a cargo de una Junta-. 

Directiva compuesta por un Presidente, un Vica-Presidente, un Gereñte de Ope- 

raciones y un Gerente de Administración, gulánes ejercerán sus funciones por el 

termino de dos (2) años. El Presidente de la Junta Directiva es el Presidente de 

la Compañía, El Vice-PresIdente suplirá las faltas temporales, accidentales o ab 

solutas del Presidente y desempeñará las otras funciones que le encomiende la 

Junta Directiva d la Asamblea,     

  

ARTICULO 18,   Los miembros de la Junta Directiva pueden ser o no accionistas 

20 
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se 

ar 

49 

se 
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$4 

se 

 



  

[e 
Ai 18393110 

  

    cargos, deberán depositar o hacer depositar en la caja social vaa 

  

nes a los fines previstos en el artículo 244 del Códlgo de Comercio. — 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

     

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

   
   
    

   

   

  

3 . 
4 ARTICULO 17,- La unta Directiva se reunirá ordinariamente una vez cada sefs , 

¿18 ) meses y extraordinariamente cada vez que lo Pequieran los Intereses de 1a_| 

¿| Soctedad, El quorum para las reuniones de la Junta Directiva es de des miem |, 

,|bros, stempre que uno de ellos ses el Presidente, el cual en todas las decisiones, 

0 2 de la Junta Directiva tendrá dable Voto, -—--==—=====.-=ne-—n=-=--=---- e 

o ARTICULO 18.- La Junta Directiva tiene los más amplios poderes de administrar 

S ESTE y dispos ción que no estén reservados a la Asamblea y ejerce además las |, 

lib Vélenes siguientes: e) Hacer cuánto fuere necesario para la representación |, 

A AA defensa de los blenes y derechos de la sociedad, ya sea Judicial o. o. | ss 

: “e Z Msjúalelalmente; b) Establecer los planes y programas de ía empresa; c) Autoru-| sa 

Al 2d r la venta de los Activos de la Sociedad; d) Constituir apoderados, generales la 

rd o egpeciales, judiciales o no, tanto en Venezuela como en cusiguler otro país y |, 

* se sacar poderes y sustituciones; e) Decidir sobre aperturas de cuentas y depósi?,, 

¿1 1os a nombre de la sociedad en mstrtuciones bancarias y designar a la persona o, 
0 /,| personas facultadas para movillzar dichas cueritas y depósitos, determinando ia |, 

e [ forma en que dese efectuar dicha movilización; 1) Decidir sobre as operaciones |, 

20 que consistan en dar y tomar dinero en préstamo, con o sín garantía, oforgar |, 

as fianzas, arrendar, enajenar ceder y traspasar, renunciar, gravar o hipotecar, |, 

sellos bienes o derechos, muebles o muebles de la sociedad y, en general sobre |, 
toda operación en la cual se obligue a la Sociedad por actos que excedan de la |, 
  

Esta ple administración; g) Fomentar la constitución de nuevas empresas y su ad |, 

nistración, as como la de las ya existentes; h) Preparar con la antlolpación 
25   

¡Eriueción y presentar a la Asamblea General Ordinaria de Accionistas el Balan-| 
  28 

A » 
e de cada ejercicio y las sugestlones o propuestas para mejorar o Irtensifícar 

egoctos, El Balance deberá ser presentado de acuerdo con las exIgenclas 98 
ao [del Código de Comercio y tas particulares de estos Estatutos, 1) Convocar a las |, 

  

  

  

    bless Generales Ordinarias y Extraordinarias y fisar las msteryas que el 

  

30  



ys *llas debe tratarse, asl como ejecutar por medio de su Presidente las decisiones 

qe Que tomen dichas asambleas; j) Ejercer, en general, las atribuciones y hacer cun se - 

a PUT las obligaciones que fila el tédigo de Comerclo y cualesquiera otras que espe, 

230       

  

y ARTICULO 19, El Presidente as el érgano ejecutivo de la Junta Directiva y t 

yy 9rá los siguientes deberes y Obligaciones: a) Velar por el cumplimiento de las 

y Sisiones que se adopten en las Asambleas Generales de Accionistas y en las pe 

go Dlones de la Junta Directiva; bl Dirigir los negocios de la Sociedad, efectuando 

y todos los actos necesarios para tal fín y cumpliendo los requisitos correspondien ,, 

, es cuando para tales actos se requiera la autorización de la Junta Directiva o de ,, 

1e 13 Asamblea de Accionistas, c) Representar la sociedad judicial o extrajudicial, 0 

ya Mente y sostener y defender frente a terceros los derschos e Intereses de la mig, 

as M8, Son facultades para derse por citado; y constisuir apaderados judiciales a, 

¿ Uno o más Abogados de la Rieplibiica, para que Éstos puedan Intentar y contestar 

ss Semandas, solicitar posiciones juradas, promover pruebas, repreguntar testlgos, 

, desistir, convento, transigir, eyercltar recursos ordinarios y extraordinarios y 0 

en general, hacer todo cuanto estimaren necesarios para los Intereses de la So as Aaa 
y “ledad; d) Firmar en nombre de ja Socledad su correspondencia y obligarla endo, 

y dos los documentos, cheques, letras de cambio, pagargs, contratos, cartas ap 5 A 
E 

, Srédito y, en general, en cualquier otro acto o documento que conclerna a la se, .s, 4 

¿ "inistreción ordinaria de lq:Socledad; e) Tendrá, en general, cuantos debereg y” 

  

, funciones corresponden a su cango según la Ley y el presente documento y desem- 

¿ Peñará, además, cualquier otra función o cargo que especialmente le señale la 

¿ Asamblea General de Accionistas o la Junta DIPeCtIVO, a ommm==nioom.,, 

e ARTICULO 20. - En caso de que por cualquier motivo no se reuna la Asamblea ge >6 

, Meral Ordinaria de Accionistas en la oportunidad señalada en este documento, Jos , 

y lembros de la Junta Directiva, el Comisario y cualquier otro funcionario que 

      
  ga tomado posesión de sus cargos, ===" 

y ARTICULO 21.- El Gerente de Operaciones y El Gerente de Administración ten- 
ia 04 Irán a su cargo 12 gestión diaria de los negocios de la Sociedad contorme a las "y 

po



  
    

  

    

    

    
    
    
   
    
    
   
   
    

  

l de Accionistas que haya de discutirlo, > .oo=.-=o- aan. amoo. 

   

  

  

presentar regularmente a la Junta Directiva, con las as, 

nes que consideren convenientes, los Informes riecesarlos para la eficiente Ad- 
  

A imistración de la empresa, = note enternmncanoo- AA 
  

FiTuLo y 

DEL COMISARIO 
  

ARTICULO 22.- La Socledad tendrá un Comisarlo Principal y un Comisario Su- 
  

plente, Estos funcionarios serán elegidos por la Asamblea General de Accionis] 
  

tas, y ejercerán sus funciones durante dos años y podrán ser peelectos. La JUN] 
  

ta Directiva proporcionará al Comisario las facilidades necesarias para que cum 

Ripa cabalidad sus funciones, arma 

As LO 23,- El ejercicio económico de ta Sociedad se inicia el día 12 de 
2 y 

é ly concluye el día 31 de Diciembre de cada año, Este perfodo podría ser 

    

  

  

  

ficado, siempre que así convenga a los Intereses de fa Compañía, un primer 
  

lejerciclo económico, que debe entenderse provislonal, se Iniclará cuándo áste 

  quede legalmente conststuida y terminará los 31 de diclembre sIgulentes, — 

ARTÍCULO 24,- La contabilidad de la compañía se llevará contarme a sistemas   

| y normas legales y modernas. _Al término de cada eserciclo económico se practl, 
    

cará Inventario de todos los bienes muebles « Inmuebles, se determinará el Pasi 
  

  

cederá al corte de cuentas y se precisanán con exactitud los resulte. 
    

Vo y Se 

  

dos económicos obtenidos, Se redactará en consecuencia el Balance General, 
[ e 
se pondrán en evidencia los beneficios o pérdidas realmente habidos dándote al 

Patrimonio Social su justo valor, Será sometido a la Asamblea Ordinaria con 

los Informes respectivos de la Junta Directiva y del Comisario, « 

    

ARTICULO 25. - El Balance General, el Estado de Ganancías y Pérdidas y los 
  

demás justificativos, serán puestos a dIsposIción del Comisario con un (1) mes 
  

de anticipación, por lo menos, al día fijado para la Asamblea General Ordinaria 

  

  

ARTICULO 26,- De las utilidades que resulten del respectivo ejercicio econórm:     separará una cuota del cinco por clento ($%) que se destinará a formar 
  

10 

1 

18 

13 

14 

15 

18 

18 

19 

20 

2 

s. 

28 

25 

se 

27 

28



qa Sl fondo de reserva indicado en el artícul 

  

o 262 del C6digo de Comercio, hasta que, 

as dicho fondo alcance a una cantidad equivalente al diez por ciento (10%) del cof       

  

sa Soclal. Asimismo se separará una cuota del cinco por clento (5%) que se destl eS 
14 MS a formar un fondo de reserva estatutario hasta que dicho fondo alcance una 

  

¿a Santidad equivalente al velnte por ciento (20%) dal capital social y cuya aplicac: A 
¿e Isterminará.la Asamblea General Ordinaria de Accionistas. e====-=- Ne 
ys ARTICULO 27.- La Junta Directiva acordará el destino que deba darse ai resto 39 

| de las utilidades, después de hechas las reservas señaladas en el artículo 26 de ¿y 
19 £stos Estatutos y Acta Constitutiva, podrá además formar Otras reservas o re yy 

so Partirlo emtre los accionistas en forma de dividendo, sim perjuleio de que la Asa ¿y 

as bles disponga de ese remanente para otros fines. —- ==“ 
as ARTICULO 29, Todo dlvidendo que no haya sido cobrado durante los cinco (5) 49 (Y 

as años de su exlglbilldad quedará a favor del fondo social, Los dividendos declara 

4s dos y no reclamados no devengarán Imterás alguno, cnn” 

  

as TITULO vi 

40 DE LA DURACION, DISOLUCION Y LIQUIDACION    

  

   

yr ARTICULO 29, La duración de la Compañía será de vemticineo (28) años, Est 

4s término podrá ser prorrogado o reducido de conformidad con la Ley. La disot 

ya Sión anticipada solamente la decldirá la Asamblea General Ordinaria, constata 0 

so Son acclonistas que representen más del ochenta por clento (80%) del Capital So So 

hallo ono mo Lim ss » 

se ARTICULO 30.- La Asamblea, mediante el voto tavorable de accionistas que re- jp 0 

  

ss Presenten la mayorla establecida en el artículo 280 del Código de Comercio, po- 

se Irá resolver la llquidación de la compañfa, Resuelta la liquidación o sl ella re- 54 

ys Sultare obligatoria por disposelón de la Ley, la Asamblea desIgnará el lguida- 

ss dor o fos liquidadores y otorgará tos pode: 

  

que juzgue conveniente, sefalándo- ;y 

se su remuneración, --- 

  

57 

88 

  

59 Cuando la convoquen ios liquidadores, quienes estarán obligados a ello cuando cio A 
' so lo soliciten ios accromstas que representen por lo menos el vammte por ciento 0] $0 % 

e: Sel capital soclal, Sobre ta forma de convocatoria, quorum y demás modalidades y, E 

oz Je la Asamblea, regirá lo dispuesto en los Artículos respectivos de esta Acta — g 2 
e a 

ss Constitutiva, El producto de la liquidación, una vez pagados los acreedores de yz 

es ls Compañía, se distribulrá entre los acclonistas, ======"-- 
tar os 

 



  
  

B-75      DISPOSICIONES FINALES 

  

¿LasTicuLo 32.- Al presente Documento Constitutivo, que debe entendirse-csimo | y 
  

¿| Acta Constitutiva, se le concede amplitud y flexibilidad suflclente para que funció y 
  

ne, también como Estatutos de la Compañía, ======ccocrenacesncan=on la 
  

PARTICULO 33,- Todo lo no previsto en estos Estatutos se reglrá por (as corres; 
  

pondientes disposielones del Cédigo de Comercio sobre compañías anónimas y en | y 
  

su defecto por las Leyes o Reglamentaciones que sea aplicables, la 
  

  

4 
o al DISPOSICIONES TRANSITORIAS la 

[- Hasta tanto se reuna la. primera Asamblea General Ordinarig de Acclonistas |y 

rdeianar fos siguientes miembros de la Junta Directiva, PRESIDENTE el se-| yy 

Na 
¡ec ANO FURLANETTO y VICE-PRESIDENTE el señor ALBERTO FURLA] a 

  

    

  

  

  

quienes ejercerán sus cargos hasta que se les sustituya legalmente, | ¿y 
  

¿Aunamente se desIgnarán las personas que desempeñarán los cargos de GE- | ,y 
  

RÉNTE DE OPERACIONES Y GERENTE DE ADMINISTRACION, — — 0er ment e 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 
+ 1 - Se designa como COMISARIO PRINCIPAL al cludadaño Marco Tutlo Matos 15 

. con cédula de identidad N2 V-277229 y como COMISARIO SUPLENTE al señor 16 

e Antonto Rodríguez con cédula de Identidad N2 Y-7665282, =unuau----- Jar 

] 18 Mio Esta Asamblea General Constitutiva autoriza suficientemente al señor Adrla 18 

19 MO Furtanetto en su caracter de Presidente, para llenar los trámites de legaliza | y 

20 9:ón de la compañía, pudiendo firmar y presentar la sollcitud y documentación ne| ,, 

q| Sesaria a los fines de su Inscripción en el Registro Mercant!! Segundo de la Cir 2 

as CUnseripción Judictal del Estado Zulia con sede en Cludad Ojeda, Termmada |, 

. so esta Asamblea General Constitutiva, se leyó la presente Acta y estando contor= |, 

- 2 mes Jos accionistas concurrentes procedieron a firmarla, Cludad Ojeda, a los Des 

AL trece días del mes de Septiembre de mil novectentos setenta y seís, las 

26 

27 

28 

” 29     
  

  . 30
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1 trasp 

Bugistro. Mercantil Segundo dela Ciieuas.ripcita Cuitoial sel Es- Y 
tato gulia,- cidad Ggeda, Y 
tos se 

4 hada Atas 7 prebentor 

O 
REPUBLICA BOJÁVARTANA. 
DE VENEZU) sl 

  

ido 4e Coturre de mi     

    

     

    

   

    

ente y set 

  

  

4%? y 118, Ge cóneode un plazo de t 
Cs esta nfirina 153 Tocurentos que 

sc de los Vehiculos a la Compañía. 

: UT PESTOTRADCR MERSAN"I . 

Ciudad Ojeda, 

yA ¿S Sy certifica la presonte Copia Fotostárica a solicitud 

dido Lina? - 

de del año. 

    

-REGISTRO MERCANTI DELLA CIRCUNSCRIRCIÓN JUDICIAL DEL EDO. Zn 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA ¿ 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZULIA 
ñAnÑaj0 

    
    

  

ABOG, GRETA B. PORTILLO G. Registradora Principal Su; 

Estado Zulta, quien suscribe vista la solicitud presentada por PED 

  

DONADO, con cédula de identidad No V-22 164 832 ante esta 

Oficina el dia 12 de -Sullo de 010 CERHTIFICA que únicamente 

  

a = E autentica y as ta misma que: Íiza en todos | Sus actos públicos, y 

PooRera la tedía de xenón del documento eun el cargo de 

    

    

OPIA CERTIFICADA DE ACTA CONSTITUTIVA, se 

in prolgar. acerca de su contenido y! fondo Fue elaborada 

y 
otr, 4 V-5 351097, funcionario de. esta Oficina de Registro, quien junto 

  

conmigo firma la presente nota Dicha legalización se expide de 

conformidad con el Primer Aparte del Articulo 65 de la Ley de Registro 

e leUbico y del Notariado Jurada como fue la urgencia se habilitó el    
    

epaYempo necesario Se pagaron tasas por concepto de Servicio 

Autónomo segun PUB N” 467-00131807, Bs 19500 Maracaibo, 

DE DOS MIL DIEZ Años 200* y 151% 

bog. Greta Portillo 
PER IRADORA PINCIPA    

De 
USSEZASO 

a 59 ABOGADO REVISOR 

   



  

¿ + REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

  

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legalza la firma que antecede delífa) ciudadano(s) 

GRETA BEATRIZ PORTILLO GONZALEZ 

quien es como se titula, Registradora Principal Suplente del Edo. Zulla 
Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo 1 de forma 

Caracas. 13 de Julio del 2010 

200" y 155 

  

    

   
   

Ea EROS 0004 de 

a 
atenas, ca 
os 

    

   
                

PEDRO ROLANDO NADO MARIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 
Resoluciones Nros. 294 y 525 de fechas 27 de julio y 23 de Octubre 
de 2009, publicadas en Gacetas Oficiales de la Repúbiica Bolivariana 
de Venezuela Nros 39 228 y 39 282 del 27 de juho y 26 de Octubre de 

PEA TETÍ vator prabatono que la ley 
atorgs a los dacumentos escritos, según articulo 4" de le Loy de Mensajes de 
pue y Firmas Electrónicas. 

  

     

  

ALZACION SEN 0 
rosas 

e



N* 0036605 0070912 

E panApj1 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIO! 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

  

  

APOSTILLE, 

  

Convention de La Haye del 5 Octubre 1981 

1- Pais VENEZUELA 

El presente documento público 

[2- Ha sido suscnto por PEDRO ROLANDO MALDONADO MARÍN 

[3- Actuando en su calidad de DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

14- Llevando el sellofumbre de MIN DEL P P P RELAC INTERIORES Y JUSTICIA 

Cerbficado 

“ |s-EnCaracas 14/07/2010 

6-Por el Mintetro 

7NE 0070912 

8-Selto/Timbre 

9-Fisma 

      
   

       Sr Ha 
AY 

Ceenaniana no abad 2ñ 0 , MD PEI 

 



    

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

—ZQN DE  PROTOCOLIZACION. A petición de la Doctora Catalina Carpio Peñafiel, 

inserien en el Foro de Abogados del Consejo de la Judicatisa con el número 17-199. 

54, con esta fecha y en díez fojas úhles protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente a mi cargo, por licencia 

concedida al titular Doctor Jorge Machado Cevallos, según Acción de Personal 

No 1782-DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha vente y tres de agosto del 

presente año, LOS ESTATUTOS Y CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A., que antecede.- Quito, a 
AR 

primero de septiembre del dos mil diez.» 
E A E 

  

Es fiel y, TERCERG COPIA CERTIFICADA del documento que anteccde 

protocolzzado ante el Notarlo Primero Suplente el prúmero de septiembre del presente 

año; y, en fe de ello la conflero debidamente sellada y firmada en Quito, a ocho de 

Noviembre del dos mil diez.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS —"MMMN42 

RAZON: Mediante Resolución No SC 1J,DJCPTE Q,11.193, dictada por el Intendente 

Aa de Compañías de Quito, Dr. Marcelo Icaza Ponce, el 18 de Enero de 2011, 

¿8 ito, RESUELVE: CALIFICAR de soficientes los documentos otorgados en el exterior, y, 

: % 
a autorizar el establecimiento de le sucursal en el Ecuador a la compaltía extranjera 

ww CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO € A CONFURCA, con arreglo a 

sus propios estatutos; y, onfificar de suficiente el poder otorgada a través de la 

Asamblea General de Accionistas, a favor de la Dra. Catalina Carpio Peñafiel. Dando 

cumplimuento a lo dispuesto en dicha resolución en su artículo Segundo.- Tomé nota 

de este particular al margen de las respectivas escrituras matesz, otorgadas en esta 

Notaría el 1 de septiembre de 2010, 14 de Octubre del 2 010 y 4 de enero de 2011. 

Quito, a 20 de Enero del 2011 

 



  

AAA 3 
REGISTRO MERCASTIS 
DEL CANTÓN QUITO 

OOOO ADDED 

ZÓN: Con esta fecha queda iserito el presente documento y la resolución numero 
SC.IJ.DICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de enero de 2 011, bajo el número 0255 del Regustro 
Mercantil, Tomo 142.- Quedan archavadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 
Protocolizaciones efectuadas el uno de sepuembre (3) y el catorce de octubre de dos mul drez 
ante el Notano PRIMERO SUPLENTE dei Distrito Metropolttano de Quito, DR, DAVID 
MALDONADO VITERI, y el cuatro de enero del año dos mil once, ante el Notario 
PRIMERO del Diswito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los documentos; wefemples 2 la AUTORIZACIÓN del 
ESTABLECIMIENTO de ua SÚCURSAL enel BENADOR de la Compañía Extranjera 
"CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETEO, C!%, CONFURCA" y del PODER 
conferido a favor de la señora JANEZIECATALINA Carbo PEÑAFIEL - Se fy6 un 
extracto para conservallo ok seus meses, segón, Mr me signado con el número 
0134 - Se da as! cugiplusticnig'a Ie. duspesto diet, 'ULO'SEGUNDO de la crtada 
resolución, de confprmidad 4 lo establecido en, el Decreta 733:de422 de agosto de 1973, 
publicado en el Ida Se anotó en el 

      

    
    

  

Repertorio bajo el fo dos mul once - EL 
REGISTRADOR; * 

RG/mn -



NOTARIA 

SI, 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

No.100 

PROTOCOLIZACION 

DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

OTORGADO POR EL BANCO PICHINCHA C.A. A FAVOR DE LA 

COMPAÑÍA CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO 

CONFURCA C.A. 

QUITO, A 4 DE ENERO DEL 2011 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 3 COPIAS 

FAMIRAAA PMC BRRRRAR.



ARO 7 
BANCO DEL. PICHINCHA CA. 

e rn 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITA! 

   Quito, 1012/2010 

Mediante comprobante No, 863539763 el(a) Srta CATALINA CARPA 

Con Cédula de Identidad 1710489244 consigno en aste Banco la cantidad de 2000.00 

Par concepto de depósito de apertura de CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL de la EMPRESA 

CONSTRUCTORA HEGMANOS FURLAMETTO CONFURCACAA. que acusan se encuenta cumplendo 
los tramites legales para su constitución, cantidad que parmanecera nmovilizade hasta que el organismo regulador 

cortespondiente emita el respectivo cartilcado que evtoriza el retro delos fondos deposlados en dicha cuanta 

  

A continuación | nombre, la cadula y el monto de aporteción de cada uno de los socios 

N” NOMBRE DEL SOCIO CEDULA VALOR 

A PEANETH CATALINA CARPIO PEÑAFIEL 1710489244 _| US$. USD 

2 CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANEYTO CONFURCA CA J070125098_ | US.5. USD 

da us$ uso 
us$ USD 

us$ USD 

us$ uUsD 

us$ usD 

us$ USD 

USD    
8% 200000 / uso 

Lo tásb de interés vigente que se reconocera por el monto del depósito es del 0.00% anual ta misma que será reconocida 
Únicamente si el tiempo de permanencia de los fandos an la cuenta es superior a 30 días, contados a partir de la 
echa de apertura de la misma y si el valor es superior a 500,00 USO 

  

7 TOTAL_us. 

    

  

  

[Deciaro que los velores que deposo son cts y na serán desinacdos e actidados Eegales a ficus NO scitre que tarros efeciuen 
Jespónics an ms cuentas provensees de actoidaces lotes. Renanco a ejecutas cuaiquer accn o preteen sano 9 e amo cl como 

[penes para al cono de reporte de mis transacconts a autoridades competentes 
  

  

[es cocomema se aa a pal del iarscaco y ber e <a act greno Plomo pr lo queno poda ntendars que MAGO Peine CA. 
[ne ol mor afan lt cm ara pOr e Isacn que ana Tama pr seudo ra ntorzar osos, cdta a nenas 
[amsaras dro dara Esa aformación es atraer code! y 10 arg para 4 ano rm ceponentdas   
  

El documento no dans valz 4 presenta indicios de añeracón    
FIRMA AUTORIZADA 

AGENCIA 

 



  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

--ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Catalina Carplo Peñaflel, 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el número cinco mil trescientos 

NOTARIA o 
PRIMERA ochenta y dos, con esta fecha y en tres fojas útiles protocolizo en el Registro de 

MN escrituras públicas de la Notaría Primera de este cantón actualmente u mí cargo, EL. 

y CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL OTORGADO 

POR EL BANCO PICHINCHA C.A. A FAVOR DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO  CONFURCA CA. que 

antecede.- Quito, a cuatro de Enero del dos mil once.- A 

  

Bs ficl y, TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede — 

protocolizado ante ral; y, en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en 

Quito, a cuatro de enero del dos mil once 

 



NOTARÍA 
YRIMERA 

an e, 

y 

ananA 8 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

RAZON. Mediante Resolución No.SC 1J.DICPTE.Q.11.193, dictada por el Intendente 

de Compañías de Quito, Dr Marcelo Icaza Ponce, el 18 de Enero de 2011, 

RESUELVE: CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 

autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A CONFURCA, con arreglo a 

sus proplos estatutos, y, calificar de suficiente el poder otorgado a través de la 

Asamblea General de Acciomstas, a favor de la Dra Catalma Carpio Peñafiel Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su artículo Segundo.- Tomé nota 

de este parncular 21 margen de las respectivas escrituras matriz, otorgadas en esta 

Notaría el 1 de septiembre de 2010, 14 de Octubre del 2 010 y 4 de enero de 2011 - 

Quíto, a 20 de Enero del 2011 

 



  

> fannp1g 

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON LITO 

ZÓN: Con esta fecha queda imscrito el presente documento y la resolución mumero 
SC.N.DICPTE.Q-11. CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de enero de 2011, bajo el mumero 0255 del Registro 
Mercantil, Tomo 142- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias cortificadas de las 
Protocolizaciones efectuadas el uno de septiembre (3) y el catorce de octubre de dos mil diez 
ante el Notaro PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. DAVID: 
MALDONADO VITERI, y el cuatro de enero del año dos mul once, ante el Notario 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los  documentos»r*referentes, a la AUTORIZACIÓN — del 
ESTABLECIMIENTO de una SÚCURSAL en el ÉUUADOR de la Compañía Extraryera 
"CONSTRUCTORA HERMANAS FURLANETEO, C/A,. CONFURCA” y del PODER 
conferido a favor de la séñioya VANEFEORTALIÑA CARPIO PEÑAFIEL - Se fijó un 
extracto para conservarlo gor sens meses; según lc lo úrdena la Léy, signado con el numero 
0134 - Se da así cugplicitemaóa la, dispuesto eh el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada 

/ - resolución; de contómmudad A lo establecido en,el Decreló,739'de122 de agosto de 1975, 
pos publicado en el Régisuro Úlicial 878, de,29'9S: agosto del ,mismozaño.- Se anotó en el 

Repertorio bajo a Qitto, a velkltiséas de enero del ¿ño dos mil once.- EL 
. REGISTRADOR.- 

   



NOTARIA 
PRIMERA 

de 

yd 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS annan20 
Te (3952 

  

No 7 834 

PROTOCOLIZACION 

DEL PODBR ESPECIAL OTORGADO POR 

ING ADRIANO FURLANETTO E ING. GIOVANNI 

FURLANETTO A FAVOR DE LA DRA CATALINA 

CARPIO PEÑAFIEL Y/O CONTYCOM CIA LTDA, 

QUITO, A 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2019 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI COPIAS 

HARERAAR FAC HARI:
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REPUBLICA BOLIVARIANA De VENEZUELA: 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES Es FERIO! 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES y 

  

APOSTILLE 

Gonvantion de La Haye del 5 Dotubre 1961 

1- País VENEZUELA 

Ej presente documento público 

12- Ha sido suscrito por PEDRO ROLANDO MALDONADO MARIN 

l3- Actuando en su calidad de DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

|4- Llevando el selto/imbre de. MIN DEL PP P RELAC INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

$-En Caracas — 14/07/2010 

6-Por el Misustro, 

7N* 0070909 

$S-SelorTimbrs 

9 Firma 
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"REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
*"MIAISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA'= 

    
SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

    
CauZacióN $ 
AL 
Loto    

Se legaliza la firma que antecede del(la) cudadano(a) 

LIS SIMON JIMENEZ RODRIGUEZ 

     

   

  

    

ga ttula, Registrador Principal del Edo. Anzoátegui 
yuerte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo n1 de forma 

Caracas, 13 de Julio del 2010 

200" y 151% 

PEDRO ROLANDO NADO MARIN 
DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 

REGISTROS Y NOTARÍAS 
Resoluciones Nros 294 y 525 de fechas 27 de julio y 23 de Octubre 
de 2009, publicadas an Gacetas Oficiales de la República Bolivanana 
de Venezuela Nros, 39 228 y 39 292 del 27 de julio y 26 de Octubre de 

2008 Documento frmacto olacti scan CO Of MS valor probatorio que la ley 
otorga 8 los documentos escritas, según articulo 4" de la Lay de Mansejos ci 
Datos y Firmas Electrónicas
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e QUIEN_ SUSCRIBE DR LUIS SIMON JIMENEZ RODRIGUEZ. 
  

REGISTRADOR PRINCIPAL DEL ESTADO ANZOATEGUI. HACE 

ol CONSTAR PARA DAR CUMPLIMIENTO AL ART. 65 DE LA LEY Dg 

"| REGISTRO PÚBLICO Y DEL NOTARIADO SE LEGALIZA LA FIRMA DE > 

EL (LA) CIUDADANO (A)' DR. WILLIVAN JOSE GUZMAN G - QUIEN |, 

PARA LA FECHA QUE SUSCRIBE ES: NOTARIO PUBLICO DE; 

  

     

     

    

    

   

        

  

> 
  

10 
DAÑEJA DEL ESTADO ANZOATEGUI. La PRESENTE |, 

o 

  

b1 MONTO DE BS 59580 PAPEL SELLADO AN- 06 N'” 0887656.- 

| CANCELACION DE SERVICIOS AUTONOMOS SEGUN PLANILLA N* 

1124500017405 - POR UN MONTO DE BS. 260,00 - QUE SE AGREGO AL 

A CUADERNO DE COMPROBANTES N? 16897 - SE EXPIDE LA PRESENTE 

A SOLICITUD DEL CIUDADANO (A) JOHANNA RINCONES.- EL 

  

0 
  

  

  

        

  

    

z 2 
EAS - Las Simón Jiménez ] a 

EE CARE 
48 Edo 

    
  

EN



  

” Me SA dex Qe 05) 
do nanny 23       

  

   

   

a Pu ¡ña pl 'ARIANA DE VENEZUSLA, MINISTERIO DEL Pon 

ERAS INTERIORES Y JUSTICIA, NOTARIA 26 
CP” EL MORRO LICEMSJADO DIEGO BAUTISTA URBANE. 

  

         
  

   

  

   

    

  

    

cre Ode, IA y e 
a Dos Mi AF 22040] 2% y 324? Fl antarer do tumento a y 

os 3 AMNA RINCONOS DURO insenta on (7 9D Conudeda bay el da 6834c E. 

” E esentaria ere 
ho IAN 

Y PRNANO 
ula, JO Tioabs 

  

o Pana No 37380 

. sl SICUANNE FUNLAMETTO 

ecod dm tatos un Oicde Es: 

O Mel mana Titulares los Pasayorie 

e NDS y DOM Si expedidos per la Republica 
Boliwóio va de venezuela en fechas OS E 206 y Ds108,1200] que 

en en lielaou_y as me ZOIZ — iespectwamente Leído el 
Hagumento mado unn sus fotocopias, el Notario deja concianea que le infomma a 

tos otorgantes del corlermido namureleza, lascendentia y conseriencras legsles asi 

presente neto confeure lo establece el Artículo 78 Numeral 2 q y de Registre 
Publico y del Motanodo, Bimadas estas y el ongnal los Otergentes en presuncra de El 

tano oxpuersron "SY CONTENIDO ES CIERTO Y NUESTRAS LAS FIRMAS QUE 
Ápant CEM AL PIE DEL INSTRUMENTO. ASI MISMO JURAMOS LA URGENCIA NE! 

CASO Y HABILITAMOS El TIEMPO NEUCESARIO PARA FSTE ACTO”. El Notaria en 

dal virtud lo declara Autenticado en presencia de los leshigos MARIALEJANDRA 

MAICANO Y CARMEN DE VELÁSQUEZ, tfulares de las Cédulas de ldentidad Nos Y 
8 503,349 Y Y- 4,218,078, dejándolo anolado bajo el No, 937, TOMO 102 _ de tos 
Libros de autenticeciones llevados en esta Notaria El Notario que suscube cerlifica que 

iuvo a la uste 11 Documento Constitutivo Estatutano de la Socedad Mercan 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANEFTO, wscnta por ante goto Mercantu 

gundo de la Circunscnpeion Judicial del Estado Zuha, en fecha 22 de Octubre ue 

1976 bajo el Ne 94 Tomo 5 A, posteriormente modificados sus estatutos según Acta 
de Asamiiea General Extraordinaria de Accionistas, celebrada en fecha (17 de Mayo 

de 2009, mscnta por la clada Oficina de Registie en fecha 13 de Mayo de 2009, 

anclado bajo el bio 56, Tomo 4A, donde consta la representación de tos olorgantes 

coo Di ect US jequtvos de la refenda empresa - 
STA O DELECHERIA 

je Peza 
REI 
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WBICANO 

ASQUEZ 
OTOPRADO ECR   



  

loo) 

  

. GIOVANNI FURLANETTO ING. 

ña 

DECLARACION NOTARIAL 0 

(Sociedades) 

  

que están facultados para otorgar este poder, que el propósito para el que se , 

ga este poder está comprendido dentro del objeto social de la Compañía: os 

ue dicha Compañía está domiciiada en en Calle Piar entre Vargas y L, 

Edificio Confurca, Ciudad Ojeda, Edo. Zubia, Venezuela y actualmente existe y 
está organizada de acuerda con las leyes de fa República Bolivariana de 0 

Venezuela 

Todos los hechos antenores me constan por haber examinado los documentos 

respectivos y de todo ello day te. 

Dado y firmado en Barcelona a los 09 dias de junio del 2010 

  

El Notario Público 

2 
    Calla Piar El Vargas y "L" Edificio CONFURCA Pieo 1 y 2 APT-N* 100 Ciudad Ojeda Municiplo Legunilas, Estado Zuila. Venezuela 

Emarr Tit +88 1100 / Fax, +38: 108 
confuranccidawteficontarca.com ye, conturcaorienteficonfurca.com.vo     

 



      

  

funcionamiento; así como sus renovaciones O prórrogas, transfe 

cambio«$e nombre y/o domiciho, contratos y licencias 1 
   

: 7 Ejercer + acciones de oposición, observación, impugnación, 

reconsideración; feclamación, apelación, cancelación, nulidad y demás 

que se relaciones con derechos dervados de los asuntos indicados y en 

contra de la competencia desleal, así como Interverur en juicios civiles, 

comerciales, penales, contencioso administrativos, en acciones O Juicios 

0 que promueva o se promuevan en contra det (la ) mandante 

8 Para que en todos los asuntos arriba mencionados este mandato sea 

suficiente, para ejercer fas facultades especiales establecidas en el Art 

cuarenta y ocho del Código de Procedimmento Civil, esto es, concilar, 

transigr, comprometer el plerto en árbitro, desistir del pleito, deferir al 

  

Juramento decisorio, absolver posiciones, y, recibir la cosa sobre la cual 

' verse el litigio o tomar posesión de ella, contestar demandas y cumpilr 

las obligaciones respectivas de conformidad con el Artículo Sexto de la 

Lay de Compañías del Ecuador o cualquer olra disposición legal qué. 
fuere pertinente Los mandatarios podrán ejecutar cualquier otro acto 

que requiera de cláusula espeal, para cualquiera y/o todas las 

Oo disposiciones que se mencionan en este instrumento. 

9 Ejercer Procuración Judicial, y ratificar o no ta agencia oficiosa Para 

ejecutar acuerdos pare disponer de derechos litigados. 

10 Sustituir o delegar el presente Poder en favor de otra y otras personas y 

revocar tales sustituciones o delegaciones, 

  

Me . 11 Se deja expresa constancia que las facultades enumeradas en este 

A mandato son meramente ejemplificativas y no limitativas de otras 

facultades implícitas, por cuyo motivo, los mandatarios están autonzados 

a ejercer, sin restncción alguna, todos los derechos de acuerdo con la 

7? ley vigente y/o emerjan y/o sean consecuencia del objeto del presente 
Poder y en razón de lo aqui expresado. 

Dado y firmado en Barcelona a los 09 días de junio del 2010 

  

ero 
pde 

CalloPlar E Vargea y "L"Ediico CONFURGA Pigo1y 2 APT. N> 100 Cute, (fas Muntipo Lagunits, Estado Zola Venezunla 
Ema Til +58 265-4001100 / Fax, +58 26540011 

Y furca: Jconfurca. or         

   



  

2 Sohctar yajestionar ante las mutoridades gubernamentales todo tipo de 

. Sequeñimiento fiscal, administrativo, tates como obtención del Registro 

Único de Contribuyentes RUC, Registro Único de Proveedores RUP, 

registrar ante la autondad competente la inversión extranjera para 

beneficios tnbutarios, para retirar resotuciones, cerirficados de registro y 

cualquier otro documento emitido a nombre del mandante, pagar 

  

impuestos, tasas y contribuciones 

3. Representar al mandante y a dichas compañías ante las autoridades 

fiscales, administrativas, aduaneras, municipales y ante cualquier otra 

autoridad, y gestionar ante estas autoridades todo tipo de trámite o 

permiso burocrático, procedimientos de contratación pública para la 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación 

de servicios incluidos los de consultoria. 

4 Gestionar ante entidades financieras ecuatorianas la apertura de 

uentas de integración para las compañias que se consttuyeran de    
5 Solictar, tramitar, obtener y/o registrar cualquiera de las modalidades de 

Propiedad Intelectual, esto es cualquier solicitud técnica de Aplicación 

Intelectual tales como: Los derechos de autor y derechos conexos, la 

propiedad industnal que abarca, entre otros elementos los siguientes 

invenciones; dibuos y modelos industrales; esquemas de trazado 

ftopografías) de circurtos integrados, la información no divulgada y los 

secretos comerciales e industriales; las marcas de fábrica, de comercio, 

de servicios y los lemas comerciales, las apariencias distintas de los 

negocios y establecimientos de comercio, los nombres comerciales, las 

indicaciones geográficas, y, cualquier otra creación intelectual que se 

destine al uso agrícola, mduetrial o comercial; y las obtenciones 

vegetales 

  

Calla Piar El Vargas y “L" Esificio CONFURCA Plao f y 2 APT N* 100 Cluead Ojeda Munlciplo Lagunillas, Estado Zalía. Venezuela 
Ti +58 265-4001100 / Fax, +58 265-400108 

ieflconturca, 

 



  

ANG. GIOVANNí FURLANETTO E (NG. ADRIANO FURLANETTO, abajo 

firmantes, por los derechos que representan en calidad de Directores 

Ejecutivos y representantes legaí de la empresa CONSTRUCTORA 

0 HERMANOS FURLANETTO C.A, segun se evidencia de acta constitutiva, 

debidamente Registrada ante el Registro Mercantí Segundo de ta 

Circunscripción Judicial del Estado Zulia en fecha 22 de octubre de 1978 bajo 

¿gz, el Tomo 5:A, Folios, facultad esta que se evidencia segun Acta de 

+ ca Asamblea Extraordinaria de Accionistas de la referida sociedad mercantil 
”Jbelebrada en fecha 07 de mayo de 2009 y debidamente Registrada por ante el 

tegistro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicial del Estado Zulia en 

* fecha 13 de mayo de 2009, Tomo 4-A, Folto 56, se evidencia de asamblea 

una sociedad organizada y existente bajo las leyes de la República Bolivariana 

de Venezuela y en actual cumplimiento de su objeto soclal, RIF J-07012509-8, 

con domicilio en Calle Piar entre Vargas y L, Edificio Confurca, Ciudad Ojeda, 

Oo Edo Zulia, Venezuela, por el presente instrumento, confiero PODER 

ESPECIAL a favor de DRA. CATALINA CARPIO PEÑAFIEL, y/o 

CONTYCOM CIA. LTDA, domicilados en la ciudad de Quito, Ecuador, para 

Zo ue actuando conjunta O separadamente a nombre de la otorgante de 

«representen ante cualquier entidad, autordad y/a persona, espectalmente ante 

4 -las del orden Adrmustratwo, Contencioso Admíinistrabvo, Judicial y/o de 
E “gualquier otra que fuere, en todo lo referente a los siguientes asuntos. 

   E
 

  

   

1 Gestionar a nombre del mandante la constilución de compañías 

anónimas, limitadas o mixtas, abrir sucursales en terntorio ecuatoriano y 

domualiarlas, de igual manera gestionar su disolución y liquidación en 

  

caso de ser necesario 

Cala Pla El Vargas y 17 Edifici CONFURCA Piso 4 y 260%, 400 Clutad Ojada Mantipo Lagunillas, Estado Zula. enszuela 
YIL-458 285-49G006 Fax +58 

fuzcaorieniago 
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alan cormánoók Bara me candiles ana wz aa o Ci A e a re 2    

  

     Repúbles Bolivariana 
Minigtarl del Pader Pc 

Inicio            
   

   
E 

Al 118 VUAZ0/OBPOSITO EN CTA SAREN EEO1 R$ 

Tipo de Arto 

AUTENTICACION Mo 
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CARPA Raport del Solcttente Forrna de Pago o, Cheque/Aprobución Monto (Bs F) 
5711786 > 

Rompte y Apaltida del Depastandr = [] 
Bota data Z 

GIIA IPntaporte del Depasitanta "Cheque derenciaíde! mixto. 

ES 2 756 unta de Venta 
Flnma del Dagcetania Y 
a [Puga por intemet. PEGADE 

% —       
  J[FUNCIONARIO EMISOR — TFUNCIONARIO/RECEPTOR| FUNCIONARIO REVISOR, [REGISTRADORNOTARIO 

OE VAN . an oseGienn 
NoditR ae Ll 7 e 12078787 

Y AGSCUBIENTE , «ARO eur] ver 

1E:08 GO LH 

  

  

    

  

  

            
    

     
   

  

Bases Recgudadores, y Firma del Banco 

Suert 22208, — C008 - Barro Indutn] de Venezuela 
TN a e encaa DEVOLVER 2 COPIAS VALIDADAS Y 

dy $ | 0103 BantocielTasoro SELLADAS POR EL BANCO 
E 0108 - Barico Provincial 
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o Es SACAR 3 COPIAS ALA PLANILLA 

TRAER Ú, PUT. EN ESTAMPILLAS           RECI
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA de DE PLANILLA" 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA Nede PUB. AAA 

SENVICIO AUTONOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS (SAREN) RIF G-20008987:5 FECHA 18/06/2040/ IRA OPGAOÁ AM 
NOTARIA PUBLICA DEL MUNICIPIO TURISTICO DIEGO B URBANEJA DEL ANZOATEGUI [27 

Disscción” AY PRINCIPAL DE LECHERIA, Miti| CENTRO PRINGIPAL PIRO 1 LOCALES 6Y7 LECHERIA 1%, Y Telas ot) 208.72 19/73 7 
PLANILLA DE LIQUIDACIÓN DE DERECHOS ARANCELARIOS a 

DOCUMENTO — 037 FOLIOS, 172 AL 118 TOMO 102 
OTORGAMIENTO — Fecha. — 160662040 Hora ” 

Hernos Recfido del Cludadano" CONSTRUCTORA HERMANOS FUALAMET RiFN" - - Coet NN 

Dirección 
LA CANTIDAQÚES — DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES BOLVARES FUERTES CON CINCUENTA CENTIMOS 
EGUNAENTEA, Y DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS BOLIVARES CON CERO CENTIMOS 

Comesoéndierte gos derechos de Arares! Judicial según lo disouesto en Bollvargs Fuertes Bolwares 
ARTICULO 87 QRÚINAL 6 AUTENTICACION 58,60 58 500,00 
ARTICULO 28% HABILITACION 65,00 68 000,90 
gp” NUMERAL 4 PROCESAMIENTO 1430.00 130:000,00 

40 0,09 

A 
IMPUESTOS 9,00 9.00 
TOTAL GENERAL 253,50 253 500 00 
PEINE MESITA ART E Unervitits 

El Semuanto 20 pobra otorgarse pasados 40 Asia bn da fecha de presentación 
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62] 7 777 “Bancos Recsudadores 

0002, Banco Industrial da Vanezuela 
0007 - Banen Bicentenario 
0102 Banco de Venezuela 
0163 — Banco de! Tesoro 
0108 Banco Provincia 
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NOTARIA 
PRIMERA 

ES 

ANNA? 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

--ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Catalina Carpio Peñafiel, 

inscrita en el Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura con el número 17-1999- 

54, con esta fecha y en cinco fojas útiles protocolizo en el Registro de escrinuras 

públicas de la Notaría Prumera de este cantón actualmente a mx cargo, por hcencia 

concedida al titular Doctor Jorgc Machado Cevallos, según Acción de Personal 

No.1782-DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha veinte y tres de agosto del 

presente año, EL PODER ESPECIAL OTORGADO POR ING. ADRIANO 

FURLANETTO E ING GIOVANNI FURLANETTO A FAVOR DE DRA. 

CATALINA CARPIO PEÑAFIEL Y/O CONTYCOM CIA LTDA., que antecedo.- 

Quito, a primero de septiembre del dos mil diez.- 

  

Es fiel Y, TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede 

protocolizado ante el Notario Primero Suplente el primero de septiembre del presente. 

año; y, en fe de ello la confiero debidamente sellada y firmada en Quito, a ocho de 

'Novietabre del dos mil diez - 

  

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS MnANAR2B 

RAZON: Mediante Resolución No,5C.IJ.DICPTE.Q.] 1.193, dictada por el Intendente 
NOTARIA 

PRIMERA de Compañias de Quito, Dr Marcelo Icaza Ponce, el 18 de Enero de 2011, 

SA, RESUELVE: CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior; y, 
S 
mn) autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A. CONFURCA, con arreglo a 

sus proplos estatutos y calificar de suficiente el Poder otorgado s través de la 

Asamblea General de Accionistas a favor de la Dra. Catalina Carpio Peñafiel. Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su articulo Segundo.- Tomé note 

de este particular al margen de las respectivas escrituras matriz, otorgadas en esta 

Notaría el 1 de septiembre de 2010 - 

Quito, a 25 de Enero del 2011 
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REGISTRO MERCANTIL 
DAL CARTON QUITO 

A 

ZÓN: Con esta fecha queda inserto el presente documento y la resolucion numero 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUIFO de 18 de enero de 2011, bejo el número 0255 del Registro 
Mercantil, Tomo 142- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 
Protocolizaciones efectuadas el uno de sephembre (3) y el catorce de octubre de dos mul diez 
ante el Notario PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropohtano de Quito, DR. DAVID 
MALDONADO VITERI, y el cuatro de enero del año dos mul once, ante el Notario 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los documentos»:=wefmentes a la AUTORIZACIÓN — del 
ESTABLECIMIENTO de uns SUCURSAL en.el ÉBEUADOR de la Compañía Extranjera. 
"CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANÉA TO, Ch, CONFURCA" y del PODER 
confendo a favor de lagitiorg JANREMSCAFALINA GARMO PEÑAFIEL.- Se £1ó un 
extracto para consergiblo- -qoé sges" meses, acgón.] lo" Ja Dky, signado con el número 
0134 - Se da así cupipliriteagón la Sispuesto dv st; ¡CULO'SEGUNDO de la citada 
resolución, de confbrmadad¡a lo establecido en,el Decreto 737.d0:22 de agosto de 1975, 
publicado en el q Úlicial 878 de,29 de agosto del mimo año - Se anotó en el 

    

      
Repertorio bajo elin 
REGISTRADO! 

RG'mn -



NOTARIA 
PRIMERA 

0 
Ss” “e, 

NS 

NANAN ZA 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

No.9.473 

PROTOCOLIZACION     DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORINARIA DE 

ACCIONISTAS Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA LEGAL DE 

LA SOCIEDAD MERCANTIL “CONSTRUCTORA HERMANOS 

FURLANETTO. C.A. (CONFURCA)” 

QUITO, A 14 DE OCTUBRE DEL 2010 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

AHHH EMO HAIR
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PP UN 

¿ CIUDADANO 

7 REGISTRADOR MERCANTIL S2GLNDO DZ 

  

ESTADO ZULIA, 

SU DESPACHO 

Maracaibo del Estado Zulia obrando en interés de la 

"CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, COMPAÑÍA ANÓNIMA (CONFURE 

Ca Za. ante ese Registro Mercantil acompaño en cuatro (4) fotos utiles el Acta de Asambiea 
Ct, 
PE ¡General Extraordinaria de Accronistas de la referida sociedad mercantil celebrada el día 7 

: 1 "Junio del año 2 010, donde se discuten los siguientes puntos Primero: Constituir una 

E A sucursal de esta sociedad “CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO COMPAÑÍA 

ante Usted con el debido respeto ocurro para exponer A los fines de su inserción [ 

  

      

ANONIMA, (CONFURCA)" en Ecuador Segundo Determinar la denominacion social de la 

sucursal Tercero Determinar el objeto social para el cual va a ser creada la sucursal 

Cuarto. Determinar el mono del capital que se le asignará a la sucursal Quinto: 

Establecer cual va a ser el domialo de dicha sucursal Sexto Designación de los 
representantes para la Sucursal en Ecuador Séptimo: Nombrar apoderado judicial general 

 



IS 

¿aensTao MERCANTIL SEGUNDO DE LA CIrcuWsCRIFCIÓN JDOTOIAL DET EDO 20218 
Ojeda, Diectasis(16) hgosto 1 año 

pen dies, PODA _ se 
Presentada la anterior participacion e 

    

E por. PAra «es MSCLIoa en el Regino? 5 

Mercart,Kacion y publicación Hagaso de confommaladagreguese orgquialal, NN 
expediente de la Compania junto con los recaudos acompanados Expidase lo 5 Ne 
PRE Ye pusinuacion E) amteror documento redactado povi_DI: Carlos Can EN 

  

Sar 
si presentante. 
  

95      

       

  

00 
“se inscribe en el Registro de Comercio bajo el m8, E 

3-4 3er 310,00L,R.P ma Trimestre D ES 00LRoP Ms NA AE SES mal 
Bs A y segun Plamlias N", respectivamente 

Laxdentificacion se efectuo asi PE/IRO_RAFAEL DONADO, Con Cde Y No. 
22.164.832 qq EA 

A A 

EL FosTSmunon MERCANTE, SENDO: CON) A0TAL3. 18, JAVEA SABRIA Y 

FLORES AEGTSTRADOR MERCANCTL SEGUNDO. (HAY SELLO DEL DESPACIO)» 2 
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ble 

“SOCIEDAD MERCANTIL “CONSTRUCTORA HERMANOS FURL: 

ANÓNIMA (CONFURCA)”, CELEBRADA EL DÍA 7 DE JUNIO DEL 

Hoy 7 de Junio del 2 010 siendo las diez de la mañana (1000 am) y 

de la empresa, situada en un inmueble signado 00m el N* 400 de la Calie"Brar 

Ojeda, Munispio Lagunillas del Estado Zulia, se raumeron los ciudadanos Gi 

RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, venezolano, mayor de edad, Ingeniero Civil, tie, 

o cédula de identidad No 7 855702 y domieiado en la Ciudad de Puerto la Cruz del Estad! 

Anzoátegui, en su caracter de Diractor Ejecutivo de la sociedad, quien primeramente obra 

go representante de la sucesion quedante al fallecimiento de su Padre ALBERTO 

. Fúflanerro la cual esta integrada por la ciudadana PROVIDENCIA DIAZ ca 

: "o ANETTO y sus hjos LORENA CLARET, GIOVANNI RAMÓN y PAOLA VERÓNICA 

  

FUpLANsTTO DÍAZ según consta de carta poder que presenta a esta Asamblea y 

lenes son propistanos de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL 

    

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ACCIONES (2680792) VERÓNICA CLARETH 

MÉNDEZ FURLANETTO, venezolana, mayor de edad, soltera, Comerciante, tiular de la 

cedula de identidad No 20059423 y domiciliada en la Cruded y Municipio Autonomo 

0 Maracaibo del Estado Zula, que represente por sí DOS MILLONES DOSCIENTAS 

CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS OCHENTA Y OCHO ACCIONES (2 255 588) la 

[Cutadana ANABEL CRISTINA MONTIEL de FURLANETTO, venezolana, mayor de 

/ edad, casada, Comerciante, titular de la cédula de identidad No 16 297 687 y domicitada 

en la Cuidad y Municipio Autónomo Maracaibo del Estado Zulia, representando por si UN 

CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO ACCIONES 
SN 

( pa la ciudadana PAOLA VERÓNICA FURLANETTO DÍAZ, venezolana, mayor     
$ Ceisada, Abogado, titular de la cédula de identidad No 8 697 582 y domiciliada en 

A 

  

'gistro Mercantil Primero de la Cirounsenpeión Judicial del Estado Zulia el día 15 de 

Agosto de 2007, bajo el No 48 Tomo 48-A y domicillada en la Ciudad y Municipio 

Audonahng Ha z 

  

calbo del Estado Zulia, quien es propistaria de UN MILLÓN CIENTO



VEINTISIETE MIL NOVECIENTAS CUARENTA Y DOS ACCIONES (1.127.942), la 

enudadana YOLANDA KVERH de RODRÍGUEZ, venezolana, mayor da edad, Ingeniero, 

viuda, titular de la cédula de identidad No. 5,178,093 y domicihada en Ciudad Ojeda, 

Municipio Autónomo Lagunillas del Estado' Zuha, quien obra como representante de la 

sucesión quedante al fallecimiento de su esposo GILMER RODRÍGUEZ MORENO, quien E 

  

Anzoátegul M «quien representa TRESCIENTAS NOVENTA MIL NOVECIENTAS|, 

ACCIONES (290 900), GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, que adicionalmente a su 

participación como coheredero de la sucesión quedante af fallecimiento de su padre 

ALBERTO FURLANETTO, es propietario de DOSCIENTAS TREINTA Y CUATRO Mii 

QUINIENTOS CUARENTA ACCIONES (234 540), y ADRIANO JOSÉ FURLANETTO 

CASTILLO, venezolano, mayar de edad, casada, Ingeniero Civil, titular de la cédula de 

identidad No 13.024 539 y domicihado en la Ciudad y Municipio Autónomo Maracaibo det : 

Estado Zulia en su osrácter de Director Ejecutivo de la sociedad, con el objeto de celebrar 

una Asamblea General Extraordinana de Accionistas, convocada al efecto mediante 

comunicación pnvada. Inmediatamente, tomó la palabra el ciudadano GIOVANNI RAMÓN 

FURLANETTO DÍAZ en su carácter de Director Ejecutivo de la sociedad y declaro váli- 

damenta instalada la asamblea en virtud de que ss encuentra representado en ella el cien 

por siento (100%) de tas acciones que conforman el capitel social de la compañía y ordenó 

la lectura de la convocatoria que a su letra dice así- sociedad mercantil CONSTRUETORA 

HERMANOS ,FURLANETTO, COMPAÑÍA ANÓNIMA (GONFURCA), capital suscrto y 

pagado SIETE MIL OCHOCIENTOS DIECIOCHO MILLONES DE BOLÍVARES (Bs, 

7.818.000.000,00]. CONVOCATORIA, Ciudad Ojeda, Estado Zulia Se convoca a los 

señores accionistas para una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se. 

efectuará el día 12 de Agosto del año 2.010, a las 10 00 de la mañana, en la sede principal 

de la empresa, ubicada en un inmueble signado con el N* 100 de la Calle Piar en Ciudad 

Ojeda del Municiplo Lagunillas del Estado Zulía, a fin de tratar los slguientes puntos 

Primero: Constiur una sucursal de esta sociódad "CONSTRUCTORA HERMANOS 

FURLANETTO, COMPAÑÍA ANÓNIMA (CONFURCA) en Ecuador Segundo: Determinar 

la denominación social de la sucursal Tercero: Determinar el objeto social para el cual va 

a ser creada la sucursal Cuarto; Determinar e! monto de! capital que se le asignará a la 

sucursal Quinto: Establecer cual va a ser el domicillo de dicha sucursal Sexto: 

Designación de los representantes para la Sucursal en Ecuador Séptimo: Nombrar- 

   



          
   

    

  

Pais Ciudad Ojeda 21 de Mayo de 2010 (Fdo] GIOVANNI 

Si canon 

por lo que 
- DÍAZ, Director Ejecutivo Continuando con la palabra el Cudadan: 

FURLANETTO DÍAZ, puso en consideración el primer punto del ordeh del 

nsión de la sociedad     mannastó que 9 vista ae las necesidades de raNseguir on 

   

    
    

el desarrollo de sus trabajos y obras en el área miernacional, es por lo Ron Qe crear 

una unidad de negocios de esta Sociedad en el Ecuador haciéndose imalspa able 

establecer una sucursal en dicho pais Sometido a consideración de la Asamblea ePpunto 

anterior y vista la proposición hecha, se procedió a la votación correspondiente y quedi 
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aprobada por unanimidad en consecuencia esta asamblea autonza a constr una e 
fsal de esta Sociedad en Ecuador y a llevar a cabo todas las gestiones necesanas al S ar 

EIA déguido hace uso de la palabra PAOLA VERONICA FURLANETTO DÍAZ en 

Faylcarócior de Presidente de la sociedad mercantil INVERSIONES EVAPA, COMPAÑÍA 

ANÓNIMA y puso en discusión el segundo punto de la agenda y propone que la Sucursal 

sáa denomnada “CONSTRUCTORA HERMANOS  FURLANETTO, COMPAÑÍA 

ANÓNIMA, SUCURSAL ECUADOR” pudiendo ser cenommada (CONFURCA, 

SUCURSAL ECUADOR) Sometido a consideración de la Asamblea el punto anterior y 

vista la proposición hecha, se procedió a la votación correspondiente y quedó aprobada 

por unanimidad De seguidas se paso a tratar el punto Tercero de la referida convocatoria 

  

relacionado cor el objeto social de ta Sucursal En este estada continuó con la palabra el 
É 

a Augadano GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DIAZ, para explicar a la Asamblea el objeto 

/” social de la Sucursal de esta Sociedad en Ecuador y propone sea todo lo relacionado a las 
AS A 

¿Sonstrucciones mecánicas, eléctricas y civiles, salvamento de materiales y ejecucion de 
a 

trabajos sobre y bajo agua, el transporte en snsaly sl suministro y arrendamiento de 

    

   

    

equipos de elevacion, transporte y manejo de carga, así como la construcción de 

iitasstructuras (fundaciones), obres oiles mayores, reparación y mantenimiento de obras 
envies en general, manterumuento de obras marinas y submannas, montajes s instalaciones 

-N pieencas construccion de subestaciones eléctipas, montaje 6 imstaleciones de 

“, 4 Hleoductos, gasoductos y peliducios, construcción do cbras para la mdustria petrolera, 
ye 

imslalamones de ges, tonehucción de estaciones de bonibso, inyeccion y compresion, 
o UU ura Y



montaja 9 instalaciones mecánicas, construcción de tubarlas submannas, constueción de. * 

tanques, reparación y mantenimiento de estructuras metálicas, servicios de instalaciones 

de montajes de tuberías, movimiento da tierra, excavación, relleno y compactación, . 

instalación de equipos de ventilación y extracción de aires acondicionados; instalación de 

  

sistemas contra incendio, instalación, revestimiento y recubrimiento de tuberías, ME 

construcción e Mstalación de sub-estaciones eléctricas, tendido da líneas de transmisión. 

de alta tenj sn, tendido de red de distribución eléctuca on ársss subteméndas, $ 

construcción do urbanismo, palsajemo y obras complementarias; construcción de viatidag. , E 

(carreteras y pavimentación); construcción de fundaciones; montaje de panales y tableros 

de control” construcción, instalación y mantenimiento de rempientes a presión, vacio, 

reactores, torres y columnas, mantenimiento mayor de plantas; estaciones de compresión 

y bombeo de gas, vapor y agua, estaciones da flujo para la recolección y disinbución de 

crudo, plantas de generación eléctricas y servicios industriales; impreza industrial por 

medios Mecánicos y químicos; construcción de pantallas, muros y anclajes, mantenimiento 

y reparación de sistemas de protección catódica, mantenimiento, reparación, recubrimiento + 

y revestimiento de tuberías y recipientes, construcaón y prefabncado metálico en acero 

estructural, construcción y prefabricado en concreto, construcción de drenajes, 

alcantarillado y sistemas de imigación, construcción de puertos, muelles y malecones; 

instalación de motores eléctncos y construcción eléctrica e industria!, construcción eléctrica 

general y alumbrado publico, instalación y montajs de equipos electrónicos, construcción 

de plantas crogénicas, gas hquido y GLP; constmcción de estaciones de recolección y 

distribución de crudos, la aplicsción de pmtura industrial y soldaduras especiales, 

construcción de plataformas e instalaciones costa afuera; tendido de tuberías de línea 

OSBL y en plantas, instalación y erección de tanques de almacenamiento, construcción de 

depósitaz metálicos soldados en srto; instalación de domos geodésicos de alumimo, 

construcción e instalación de hornos, calentadores y caldaras y la instalación de equipos 

rotativos, tales como bombas, compresores y turbinas; el manejo de sustancias, materiales 

y desechos peligrosos a nivel nacional, tratamiento en sitio aplicando landpread, 

tandfarming, dewatermg, saneamiento de fosas, limpieza de tanques; descargas y impreza 

de gabarras, recolección de derrames; transporte lacustre y terrestre de combustibles, 

lubricantes, ácidos, compuestos orgánicos volátiles, sales, bases fuertes, bicarbonato de 

sodio, resinas, ánmas, alcoholes, polímetros, demulsficantes, éteres, inmbidor de 

incrustaciones, solventes, formol, sulfatos, peróxidos, inhibidor de corrosión, clerificentes, 

antiespumantes, desechos peligrosos tales como lodos y rípios de perforación base agua y 
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     transporte y venta de ys ea 

= transporte, colocación 

efectuar la compra, venta y arrendamiento de bienes muebles e mmueble formar 

É parte en otres sociedades sean éstas enles o mercantiles y en fn realizar todo ggueltos 

actos Íicitos de comercio necesarios y convenientes para los intereses sat song 

“deserita De inmediato se paso a tratar el punto Cuarto Determinar el monta as! capital > 
+ dúe se lo asignará a la sucursal En este estada hace uso de la palabra GIOVANNI 

  

RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, para proponer a la Asamblea se aporte en nombre de esta 

Sociedad un Capital Social de DOS MIL DOLARES ($ 2.000,00) Sometido a consideración 

de la Asamblea este punto y a la votación correspondiente, quedo aprobado por 

Unanimidad el aporte al capñal soul de la Sucursal en la cantidad entes refenda 

Seguidamente se pasó a tratar el punto Quinto de la referida convocatona En este estado 
toma la palabra PAOLA VERÓNICA FURLANETTO DÍAZ, en su caracter de Presidente 

de la sociedad mercantl INVERSIONES EVAPA, COMPAÑÍA ANÓNIMA, quien propone a 
la asamblea que se establezca como domolho de la sucursal de esta Sociedad en el 

a rai e 

' Distrito Metropolitano de la exdad de to an la República de Ecuador Sometido a e 

AS 

  

  

Consideración este punto y vista la proposición efectuada, se procedio a la votación 
  

  

, “Bscisgonciente y quedó aprobado por unanimidad el domicilio de la Sucursal en la forma 

  

   

  

q Esfenda Acto seguido se pasó a considerar el punto Sexto del orden del día, en el 

S lbropone la designación de dos representantes para la Sucursal De mmediato 

200 isq la palabra unos de los Directores Ejecutivos de la sociedad GIOVANNI RAMÓN 
Y FURLANETTO DIAZ para proponer a la asambiea se designen como representantes de 

esta Sociedad en la Sucursal antes referda a los ciudadanos GIOVANNI RAMÓN 
aLamerro DÍAZ, venezolano, mayor de edad, casado, Ingeniero, titular de la cédula 

31 y cor dom.curo en le arcas de de Requdad No 7855702 con Pasaporis Mp 2062573



Puerto La Cruz del Estado Anzoátegui de la República Bolvanana de Venezuela, y 

ADRIANO JOSÉ FURLANETTO CASTILLO, venezolano, mayor de edad, Ingeniero Civil . 

titular de la códula de identidad No. 13024.539, con Pasaporte No. DO1851919 y 

domiciliado en la Ciudad y Municipio Autónorno Maracaibo dal Estado Zulia de la República _ 
  xr 

Bolwarana de Venezuela, quienes ejercerán la representación de la Sucursal de Eo e 

  

bienes mueblas, otorgar cualquier tipo de garantías, pudiendo obrar y firmar por elía toda 

clase de contratos, autorizando con su firma los gastos ordmanos relacionados con la 

ejecución del objeto social, ordenar su pago, “constituir Apoderados Judiciales o 

Extrejudiciales para que representen a la Sociedad en todes sus asuntos, nombrar árbitros 

de derecho o árbitros arbitradores, ejercer la alta inspección de los negocios de la O 

Sociedad, a cuyo efecto le están sometidos el nombramiento ds tados los empleados que 

no sean designados por la Asamblea General de Accionistas, a quienes podrá remover de 
   

   
sus puestos Sometido a consideración de la Asamblea el punto anterior y vista |: 

a a Miro 
*a L

o
a
 

proposición realizada, se procedió a la votación correspondiente yfquedó aprobada por 

unanimidad Acto seguido se pesó a tratar el punto Séptimo Li convecatoria para 

mombrar un apoderado judicial genera! en Ecuador y an este estado hace uso de la palabra o. 

GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DIAZ para señalar que es necesano nombrar un 

Apoderado General en Ecuador a objeto de que adelante y realicen todos los trámites 

necesarios concemientes para constituir legalmente la sucursal y domicilaria en dicho 

país Igualmente se le confiere amphas facultades sin limitación de tiempo, cuantía o ó 

ectvidad para que pueda contestar demandas, instaurar procedimientos judiciales y 

admunistrativos, asi como para cumplir con las obligaciones contraidas Úa Assmblea > 

autoriza por unanimidad nombrar como apoderado en Ecuedos-a-la Dra. JANETH 

CATALINA CAPRINO PEÑAFIEL, de nacionalidad conca hare de edad, casada, * 

Doctora en Jurisprudencia, con cédula de ciudadanía 1710485244 y domiciliada en la 

ciudad de Quito de la República de Ecuador, Sometido a consideración de la Asamblea el 

punto anterior y vista la proposición realizada, se procediá a la votación correspondiente y 

quedó aprobada por unanimidad. No habiendo otra punto que tratar en esta reunión, la 

  

Asamblea autoriza suficientemente al ciudadano ADRIANO JOSÉ FURLANETTO 

CASTILLO, antes identificado, en su carácter de Drector Ejecutivo de la sociedad para 

que certifique copia de esta Acta y se autonza indistintamente a los Abogados en Ejercicios -
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¿2 164832 parige realicen todos tos ramutes geles mhcre: 

cancedio un receso para redactaría hecho to cual se 1eyo Ag 

CIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, (Fdo) VERONICA[' 

FURLANETTO (Fdo) £NASEL CRISTINA MONTIEL de FURLANETT( 

VERON 04 FLRLANETTO DÍAZ, (Fd0) YOLANDA KVERH do RE 

ADRIANO JOSE FURLANETTO CASTILLO, 

iman (Fdo) 
37 
ETH MENDEZ 
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CERTIFICACION: 

Yo ADRIANO JOSÉ FURLANETTO CASTILLO, vanezc'ano, mayor da edad Ingenh 

En “Civil, titular de la cédula de identidad No 13024839 y domiciliada en la Cuudad de 

    

   Maracaibo del Estado Zulia, actuando en mi caracter de Dirsctor E,acuhyo de la Sociedad 

Que la presente acta es copia 11el y exacta de su original que core sarta en el hbro de 

Actes de Asamblea de esta sovisdad 

DN A 
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SINISTERIO D: 
RELACIONES I 

AEGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZUL! 

    
4 

WEOS. SJOMARA GARCIA YESA, Reg siradora brinca 

Bro “féstado Zulia, quien suscribe vista la solicitud presentad: 
Jer LEÍ GONZALEZ con csdu 

   

= yv legaliza la firma del ol 
AL E 

es autentica Y ES 
pr 

  para la fel      

   
  

lARIANO PIÑANGO con 
. ES pro : 

Cédula de Identidad No”V-8 832 553, funcionano de esta Oficina de 

a Registro, quien junto conmigo firma la presente nota Dicha 

  

   

      

   

   

  

“ipgalización se expide de conformidad con el Primer Aparte del Articulo 

65 de la Ley de Registro Público y del Notariado Jurada como fus la 

urgencia se habilitá el tiempo necesario Se pagaron tasas por 

concepto de Servicio Autónomo según PUB N* 467-00140670, Bs 

9500 Maracaibo, DIECISIETE DE AGOSTO DE DOS MIL DIEZ 

  

| de . a a ia go 
EL FUNC! ¡ARIO. 

A 01 E 
A 

ABOGADO REVISOR CEMPRESION $ 2 
Nx 

 



REPÚBLICA BOLIVARIANA 
DE VENEZUELA 
RENTES) ESTADO ZULIA       
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

  

Se legaliza la firma que antecede deí(la) ciudadano(a) 

XIOMARA MARGARITA GARCIA VEGA 

  

O guien ss como se ttula.— Registradora Principal Suplente del Edo. Zuha 
Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo m de forma       

    

      

Caracas, 18 de Agosto del 2010 

200% y 151 

Por el Ministro 

  

bl 
<wyosÉTuIs ERNESTO SILVA ORTA 

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros 223 y 224 de fecha 04 de agosto de 2010, 
publicadas en la Gaceta Ofíctal de la República Bolvariana de 

Venezuela N? 39.480 de fecha 04 de agosto de 2010 
Documemo firmado electrónicamente con el mismo valor probatorio que la fey otorga a los documentos escrilos segun eto <? de la Lay de Mensajes de 
Datos y Fsmas Electrónicas 
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
INISTERJO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 

OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

  

ñ 

! APOSTILLE 

Convention de La Haye del 5 Ociubre 1981 

1- Pals VENEZUELA 

Ei presente documento público: 

[2- Ha sido suscrito por: JOSE LUIS ERNESTO SILVA ORTA 

|3- Actuando en su calidad de: DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

|4- Llevando el sellofimbre de: NIN. DEL P P. * RELAC INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

5-En Caracas — 28/08/2010 

9 Frma Nog 

sr Cercar 
(0 3941482 Peal DIAS     
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NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION A LA LEY NOTARIAL 

la fatocopía que ANTECEDE esta 
mo fue presentado 
AS 
To 3% 

eS a SONDAS, 
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STECIA DELLA CCA     

210/2010 

El susorto, FREDDY SANCHEZ CAJAS, Ministro, Consul General del 
Caracas Distrito Capttal Republica Solwanana de Venezuela, a pete 
interesado y en cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 415 de la LI 
COMPAÑÍAS del Ecuador extiende el presente CERTIFICADO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DE LA COMPAÑIA: 

CONSTRUC OR HERMANOS FURLANETTO, CA CONFURCA 

NOMBRE O RAZON SOCIAL ANTERIOR DE LA COMPAÑIA: 

CONSTRUCTIOR)HERMANOS FURLANETTO, CA CONFURCA 

DOMICILIO LEGAL DE LA SOCIEDAD: 

Ciudad Ojeda, N* 100 de la Calle Piar Municipio Lagunillas, D.strto Bolivar del 

Estado Zul.a, de la Republica Bolwanana de Venezuela 

FECHA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA: 
/ 

 Régistro Mercantil Segundo de la Circunsonpción Judicial del Estado Zuha, el dia 
22 de Octubre de 1976 

  

NÚMERO Y FECHA DE REGISTRO DE LA COMPAÑIA" 

stá inscnto en el Registro Mercantil Segundo de la Circunscripción Judicral del 

Estado Zulia, de fecha 22 de Octubre de 1 976, bajo el número 94, del Tomo 5-A, 

j posteriormente reforma total de jos estatutos de la sociedad, registrada ante la 

misma oficina de registro bajo el número 86, Tomo 4-A, en fecha 14 de Mayo de 

2009 La última modificación de su Estatuto Sociales - Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionista de la empresa, registrada por el mismo Registro 

Mercantil, celebrada en fecha 07 de junio de 2010 e inscrita el 18 de agosto de 

2010, bajo el número N* 38, Tomo 5- A Registro de Información Fiscal (RIF) No 

4-070125098 > 

    

    

    

CTIVIDAD QUE REALIZA: a 
¿0 

ENeaueto de la sociedad es todo lo relacionado a las construcciones mecáribas, 
eléciitcas y omiles salvamento de matenales y ejecucion de trabajos sobrib Y bay    

mia al trananarta en néneral y al suministro Y arrandamienfo ne eaulbés deci _ 

 



CONSULADO GENERAL DEL ECLADOR EN CARACAS 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZLELA de Relaciones Exterfores, 

Comerulo a integración 

infraestructuras (fundaciones), obras ciles mayores; reparación y mantenimiento 

  

de obras civiles en general, mantenimiento de obras marinas y submannas, 

montajes 9 instalaciones eléctricas; construcción de sub-estaciones eléctricas, 

montaje P áistalaciones de oleoductos, gasoductos y poliductos, construcción de 

obras pafg la industria petrolera; instalaciones de gas, construcción de estaciones 

de in inyección y compresión, montaje 8 instalaciones mecánicas, 

construcción de tuberías submarinas, construcción de tanques; reparación y 

mantenimiento de estructuras metálicas, servicios de Instalaciones de montajes de 

tuberias; movimiento de terra, excavación, rellano y compactación, instalación de 

equipos de ventilación y extracción de aires acondicionados; Instalación de 

sistemas contra incendio; Instalación, revestimiento y recubrimiento de tuberlas; 

construcción e instalación de sub-estaciones eléctricas, tendido de líneas de 

transmisión de alta tensión; tendido de red de distribución eléctrica en áreas 

subterráneas, construcción de urbanismo, palsasmo y obras complementarias, , 
construcción de vialdad (carreteras y pavimentación), construcción de 

fundaciones; montaje de panajes y tableros de control; construcción, instalación y 

mantenimiento de reciplentes a presión, vacio, reactores, torres y columnas, 

mantenimiento mayor de plantas, estaciones de compresión y bombeo de gas, 

vapor y agua; estaciones de flujo para la recolección y distribución de crudo; 

plantas de generación elécticas y servicios industriales; limpieza industrial por 

medios mecánicos y químicos, construcción de pantallas, muros y anclajes, 

mantenimiento y reparación de sistemas de protección catódica, mantenimiento, 

reparación, recubrimiento y revestimiento de tuberías y recipientes; construcción y 0 

prefabricado metálico en acero estructural, construeción y prefabricado en 

concreto; construcción de drenajes, alcantarillado y sistemas de Irrigación; 

construcción de puertos, muelles y malacones; Instalación de motores elóctricos y 

construcción eléctrica e industrial; construcción eléctrica general y alumbrado 

publico, Instalación y montaje de equipos electrónicos; construcción de plantas 
criogánicas, gas liquido y GLP, construcción de estaciones de recolección y 

distabución de crudos, la aplicación de pintura industrial y soldaduras especiales, 

construcción de plataformas e instalaciones costa afuera, tendido de tuberias de 

línea OSBL y en plantas; instalación y erección de tanques de almacenamiento; 

construcción de depósitos metálicos soldados en sitio; instalación de domos 

geodésicos de aluminio; construcción e instalación de hornos, calontadorgk pot y AN 
calderas y la mstalación de equipos relativos, tales como bombas, comprásio 0 
turbinas, el manejo de sustancias, materiales y desechos Peligrosos; de _ 

hacional, tratamiento en éftio aplicando landpread, landfarming, dexiatering? 

Me



ñanan3g 

    

racolscción de deremes “ensporie fecusus y im 
lubncartes, ácidos, uompusstos orgánicos volatles, 

           

  

bicarbonato Je socio resinas, amas, alroholes polmeros ce3   

stores inhibidor de incrustaciones, solventes formol, sulfatos peroxid 
de corrosión, clamficantes antiespumantes desechos peligrosos tales 
y ripios de perforación base agua y bases aceltes, aguas acertos; 

importación, venta, comercialización y alquiler de bienes en general, de toda clas 
de equipos y maquinanas de uso industrial, agricola pacuano y de utilización en 
los distintos sectores de la economía, la importación, de matenas primas para uso 
nacional y productos elaborados y semuelaborados Tambien podrá formar parte 
en todo lo relacionado a la construccion de Infraestructuras de Concreto obras de 
Pllotaje y Proyectos de Ingemena, asi como el manejo, almacenamiento 
transporte y disposición final de desechos tóxicos Industriales, domésticos 

Orgánicos y quimicos en general Igualmente la sociedad podrá afectuar la 
> compta venta y arrendamiento de bienes muebles e muebles, podrá formar 

parte eri otras sociedades sean éstas enilos o mercantiles y en fin realizar todos 

  

aquellos actos licltos de comercio necesanos y convenientes para los intereses 

* agoleles, sin imitación alguna 

TIEMPO DE DURACION: 

      
    

   
   

duración de la Compañía será el lapso de cincuenta (50) años contados a 

partir de la presente Acta de la Asamblea General Exfraordinana de Accionista de 

la Sociedad Mercantl CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO CA 

(CONFURCA) de fecha 7 de Mayo del 2009, inscripta en el Registro Mercanti 

Segundo de la Cirounscripción Judicial del Estado Zutia, bajo el número 58, Tomo 

4-A, en fecha 14 de Mayo de 2009 - 

DOCUMENTOS PROBATORIOS PRESENTADOS: 

a) Acta Constitutiva y Estatutana de la Asamblea 

1 b) Acta de la Asamblea General Ordinaria celebrada el día 07 de mayo del 
* año 2009 07 

  

   
0) ota de la Asamblea Genere! Ordinana celebrada el dla 07 de jurio detaño, . * 

2010 z ,



br ro Ca a 

ey 
CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN CARACAS REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA de Relaciones Exterores, 

Comercio e integración 
En virtud de haber comprobado debidamente estos hechos por los documentos 

antes señalados, el suscrito CERTIFICA, además, que la Compañía 

ONSTRUCT: HERMANOS _FURLANETFT , CA 'ONFURCA.”, está 

autorizada a establecer sucursales, agencias u otros establecimientos en cualquier 

lugar de la República o del Exterlor, Y de acuerdo a la última asambiea celebrada 

el 07 de Junio indica que abrirán una sucursal en la ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha, República del Ecuador. La Compañia en referencia se encuentra 

operando, a la fecha, en el país, y sus actividades están conformes con el objeto 

      
  

social. 

Para constancia se firma la presente en la ciudad de Caracas, Distrito Capital, 

República Bolivariana de Venezuela, e los TRECE DIAS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL.B%       

   
   

   ql e IS LUNAS E 
SÉ E 
3 6% z > 

3 Y 

Dr. kE hi CAJAS iaa 
¡Stro, 

CONSUL GENERAL ORI ESADOR EN CARACAS 

   
ne 

ARANCEL CONSULAR IIl-14-=1 
DERECHOS CONSULARES USD $700,” (SETECIENTOS DOLARES; 

E
 

    NOTARIA PRIMERA DE QUITO 
EN APLICACION ALA LEY NOTARIAL 

DOY-AE ue ja fotocopla que ANTECEDE está 
Confórme con ek ORIGINAL gÍé ma tuo presentado 

(7 7 A 

  

   OR DAVID MALDONADO. . cata Hamas apro Cartón ato    

   



pannn4o 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

--ZON DE PROTOCOLIZACIÓN A peticion de la Doctora Catalina Carpio Peñafiel, RS 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha bajo el numero cinco tail trescientos 

ochenta y dos, con esta fecha y en once fojas útiles protocolizo en el Registro de 

escrituras publicas de la Notaría Primera de este canton actualmente a mu cargo, por 

Iicencia concedida al trtular Doctor JORGE MACHADO CEVALLOS, segun Acción 

  

de Personal No,2011-DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha quince de 

septiembre del presente año, EL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL 

EXTRAORINARIA DE ACCIONISTAS Y CERTIFICADO DE EXISTENCIA 

Oo LEGAL DE LA SOCIEDAD MERCANTIL “CONSTRUCTORA HERMANOS 

FURLANETTO CA (CONFURCA” , que antecede,- Quito, a catorce de Octubre 
E 

del dos mil d1ez - 
> RR 

  

id Es fiel y, TEROBRA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede 

protocolizado ante ml; y, en fe de ello la confiero debidamento sellada y firmada en 

 



NOTARIA 
PRIMERA 

su PRuDS, 
== % 

Y 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS Pamang] 

RAZON- Medisme Resolución No.SC.JI.DICPTE Q 11 193, dictada por el Intendente 

de Compañías de Quito, Dr. Marcelo Icaza Ponce, el 18 de Enero de 2011, 

RESUELVE: CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterios; y, 

autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A CONFURCA, con arreglo a 

sus propios estatutos; y, calificar de suficiente el poder otorgado a través de la 

Asamblea General de Accionistas, a favor de la Dra. Catalina Carpio Peñafiel. Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su artígulo Segundo.- Tomé nota 

de este particular al margen de las respestivas escetturas matriz, otorgadas en esta 

Notaría el 1 de septiembre de 2010, 14 de Octubre del 2 010 y 4 de enero de 2011 - 

Quito, a 20 de Enero del 2911 

 



  

AROÍSTRO MERCANTIL 
REL CANTÓN QUITO. pnnana2 

DIR A 

ZÓN: Con esta fecha queda imscnto el presente documento y la resolución número 
SCAJDICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 18 de enero de 2 011, bajo el múmero 0255 del Registro 
Mercantil, Tomo 142.- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias cernificadas de las 
Protocolrzaciones efectuadas el uno de septiembre (3) y el catorce de octubre de dos mil diez 
ante el Notano PRIMERO SUPLENTE dei Distrito Metropolitano de Quito, DR. DAVID 
MALDONADO VITERI, y el cuatro de enero del año dos ml once, ante el Notano 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los docu "Pefcrómtes,. a la  AUTORIZACIÓN — del 
ESTABLECIMIENTO de es 'SUCERSAL. enel pouapor de la Compañía Extranjera 
"CONSTRUCTORA HERMANOS FÚRLANET C.ARCONFURCA" y del PODER 
conferido a favor de 1 Ao JADETIFONTALINA CARPIO PEÑAFIEL - Se fijó un 
extracto para conse! por SS rl lo Otjgna la. Lg, signado con el número 
0134 - Se da así ae qe puesto ei ePARTÍCULO SEGUNDO de la citada 
resolución, de conformmdadfa lo estallado pase! Decretó; 7336122 de agosto de 1975, 
publicado en el Regusito ¡Dficial 78 4079 3, agosto del mismo; año - Se anotó en el 
Repertorio bajo en j once - EL 
REGISTRADOR, 

    

   

    

    

      

HEGISTRÁDOR MERCANTIL Le 
DEL,CANTÓN QUO ¡ 

  

RG/mn -



panana43 
DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Fe 2zuta, 

  

No 7 899 

  

PROTOCOLIZACION 

Oo ACTA DELA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORIDINARÍA 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C.A (CONFURCA) 

QUITO, A 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2010 

CUANTIA INDETERMINADA 

DI 1 COPIAS 

1 FRA PMC HIERE



Republica Bolivanang de venezuela 
Miistero del Poder Popular para Relaciones Intenores y Justa 
Servicio Autónomo de Ragistrca y Notarias 
ANTENAS 

  

  

AUR 

(1)LEGALIZACIONES DE FIRMAS SOLIC* 

638251 
  

"ombre y Apallida del Solicitante 

EEO 0163-0002 CIS MENOMAATETIGE 
FIR 08314 TEC Nymaro PIEAmla LoS 

    

   
     

  Fecha Emisión: £ 
La PUB desda su emisión tien una vigencia dé télgt días conliuos para ser cancelada, una vez : 
cancelación respectiva Vane una vigencia de sde 
lat no prorrogables para presentar el documento 
dichos lapsos la PUB es nula y deberá emlirse una ri 
PUB para (ealizar el trámite, debiendo cancelar 
nitevamente el monto correspondiente 

46790131809 195 00 MRO 900 mer 
'O EN CTA SAREN 2002655 

  

Numero Control" 488-0000-0000 

  

qe DONADO 
CURiFIPasaporte del Solicitante 

22164832 
Forma de Pago No, Cheque/Aprobación Monto (Bs F) 

  Nombra y Apellido del Deposita 
IRCLE Forza lez 

Monto Efectivo 

  

  CÉiFIPasaport del Depositario Dre Cheque Gerencialidel mismo 

  

   

  

Punto de Venta 

  

  

           
  

  

    

  

    
  

  

  

  

  

AE Pago por Internet 

"monto Entel. Monto Total 155.08 

CIENTO NÓVENTA Y CINCO BOLIVARES CON 00/100 

o 

FUNCIONARIO RECEPTOR] FUNCIONARIO REVISOR | REGISTRADORINOTARÍO 

  

e 1opÍaRIO EMISOR 

  

  

  

  
  

Jus ZABALA ivi Kart Zee Mrdndez (1604. Greta Portillo 

A o V04706985 treo! Y y TA6814 a 

Y ASIST, ADM NI MÍ Ñ O 
  

ag y ENS GA 
      Laa       do O 
  

9108 — Banco Provncaal 

  

Bancos Recaudadores z 

0003 - Banco Industnal de Venezuela 
0007 - Banco Bicentenario 
0102 - Banco de Venezuela 
0163 - Banco del Tesoro 

ANO o 
e del Santo 
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3) 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA 
RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

REGISTRO PRINCIPAL DEL ESTADO ZULIA 

LEGALIZACION DE FIRMA 

Del ciudadano JAVIER ROBERTO FLORES, quien para la 

fecha del acto es REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO 
E 

ia 
DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DEL ESTADO ZULIA    

  

*ámite 467-00131809 - 
  

   



    

me 

20nn45 

  

   

  

    REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA, se 
'TERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARIAS 
REGISTRO MERCANTIL SEGUNDO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DEL ESTADO ZULIA 

* ABOG. JAVIER ROBERTO FLORES 
REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO 

de la Circunscripción Judlelal del Estado Zulia, quien suscribe, 

CERTIFICA 

RG confrontado ta copia fotostática, constante de NPEVE 109) | ,tolos, que a 

ACTA UE ASAMBLEA OE 

    

        

  

    

  

1505 14-05-2009 
¿£ncuentra (n) agregado (s) en el Expediente No + Son fecha, 

a kella mercantil CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, C.A 
  

  

13.210.185 
  fotoskítica ha sido hecha en esta oficina por el (la) ciudadano (a) 

  

con Cólpia de Identidad No 13-210:185 quien es persona capaz, autotizado (a) por m para hacerla, 
y Junto congo, suscribe la presente certificación y cada una de sus páginas
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TA ME    

'SOLIVARJANA DE VENEZUELA 
DELPODER POPULAR RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA 

| SERVICIOS DE ACTOS-RECISTRALE: pOTARALES í 3 POS 1416 E 

  

Fecha de Emisión: 
pr aiA Día Mos, Año 

REGISTROS Y NOTARIAS 
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      Nró Planilla 
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Nombres y Apellidos" SS O qa 

C lRiFiPasaporte, . 2 /6Y as : 
Tipo de Acto. ra A 

Treo pl AC 
0221-03-2213009880 " 0140-0006-26-0000511000 

01001419 0007-0044-41-9000025442 1 

CONCEPTO Tra isis 7 e 

MONTO EFECTIVO IRA 
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(PE Pra ele 
2 Er - 2 

t Z 

* Datos del Depositante : 

: Nombres y Apellidos ¿he l Le cla 2 
delo. zte - 
; Fecha de pasos 
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CIUDADANO: . 7 f 

REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

        

    

   
   

    

INPREABOGADO No. 40684 
£OLEGIO No, 5808       

DEL ESTADO ZULJA. 

SU DESPACHO - 

Ya, JUAN IMÉNEZ LINERO, mayor de edad, oficinista, truiar de la cédula de 

identidad N? 1132 120 y domicitado en ta Ciudad y Municipio” Autónomo 

Maracaibo del Estado Zulia, obrando en interés de la sociedad mercantl 

“CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, COMPAÑÍA ANÓNIMA”, ante 

e ed con el debido respeto ocurro para exponer A los fines de su inserción por 

ése Registro Mercantil acompaño en se:s (6) folos útiles el Acta de Asamblea 

dinaria de Accionistas de la refenda sociedad mercantil, celebrada el día 07 

Aayowel año 2.009, donde se aprobó el siguiente particular 1) Reforma total 

de los estatutos de la sociedad y; 2) Nombramiento de los Directores Ejecutivos de



  

     

  

REGISTRO MERCANTIL SEGUADO OñAA IRCURS CALCIO JUDICIAL DEL EDO. 2U 
- 5 Bl aios Autcros EN Catorca Se 

z = 
ñ eyo. 199 y 151 Presentada la anterior parnerpacioNy 
poor su _presentante uE 

para su mscrpcron en el Registé, 

: ecc fyacion y publicación Hagase de contorimlad aqreguese original al 

  

      

> expediente de la Compañva junto con los. recaudos acomponados Exprdage la 
: copia de publicacion El anterior documento redactado por _£1 Des Carias 
Gallegos Bastidas, 

LA 
se mscribe en ol Registro de Comercio bajo es N_FÉ, 

240» Tomo, Trimestre _.Dercchos pegados Es 24900 1 ayy 
Es _20%,00 LT y segun Planas no 194787 BIMBA ee 

de La 
La identuficación se efectuo as: JUAN JIMENEZ LINERO, con C. de 

pa Ye A.132,1200- + 0 

  
  

  

      

   

  

SEGUNDO 5 

'tRoberto Flores 
dor Mercantil 
e   

   



INPREASOSADO_Lb assña NANA? 
COLEGIO No, 5608 

     
la empresa, situada en un Inmueble signado con el N* 100 de la Calle Piar, read Ojeda, 

Municipio Lagumilas del Estado Zula, se reunieron los ciudadanos GIOVANNI RAMÓN 

FURLANETTO DÍAZ, venezolano, mayor de edad Ingeniero Civil, titular de la códula de 

identidad N? 7 855 702 y domiciliado en la Ciudad de Puerto la Cruz del Estado Anzoátegui, 

en su carácter de Director de la sociedad, quien primeramente obra como representante de la 

sucesión quedante al fallecimiento de su Padre ALBERTO FURLANETTO, la cual está 

integrada por la ciudadana PROVIDENCIA DÍAZ de FURLANETTO y sus hijos LORENA 

o CLARET, GIOVANN] RAMÓN y PAOLA VERÓNICA FURLANETTO DÍAZ, según consta de 

    

   

    
   

  

    

    

'AS OCHENTA MIL SETECIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES (2.680 792), 

CLARETH MÉNDEZ FURLANETTO, venezolana, mayor de édad, soltera, 

icillada en la Ciudad y Municipio Autónomo Maracaibo det Estado Zulia, tepresentando 

sí UN MILLÓN CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO ACCIONES 

128 238), la cudadana PAOLA VERÓNICA FURLANETTO DÍAZ, venezolana, mayor de 

dad, casada, Abogado, titular de la cédula de identidad No 8697 582 y domiciliada en la 

ludad y Municipio Autónomo Maracaibo del Estado Zulia, en su carácter de Presidente de la 

RODRÍGUE MORENO, venezolano, mayor de edad, Ingeniero Mecánico, casado, titular de



tano 

     la cédula de identidad No 5712 240 y dormeiliado en la Ciudad de Puerto la Cruz 

Anzoátegul, en su carácter de Vicepresidente de la empresa y quien ri 

TRESCIENTAS NOVENTA MIL NOVECIENTAS ACCIONES (390 900), y GIOVANNI. BA 

FURLANETTO DÍAZ, que adicionalmente a su participación como coheredero de la suesón 

quedante al falleemiento de su padre ALBERTO FURLANETTO, es propietario de 

DOSCIENTAS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA ACCIONES (234,540), 

con el objeto de celebrar una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, convocada al 

efecto mediante comunicación prada Inmediatamente, tomó la palabra el ciudadano 

GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DÍAZ en su carácter de Director de la sociedad y declaró 

válidamente instalada la asambisa:en virtud de que se encuentra representado en ella el cien 

por ciento (100%) de las acciones que conforman el capital social de la compañía y ordenó la o 

    

  

lectura de la convocatoria que a su letra dice así, sociedad mercantil CONSTRHCTA 

HERMANOS FURLANETTO, COMPAÑÍA ANÓNIMA (CONFURGA), capital su 18 

pagádo SIETE MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MIL BOLÍVAR! 
   

7.818.000,00). CONVOCATORIA.- Ciudad Ojeda - Estado Zulia Se convoca a los encia de 
Sa 

accionistas para una Asamblea General Extraordinaria de Accionistas que se efectuará ia 

  

7 de Mayo del año 2 009, a las 10.00 de la mañana, en la sede principal de la emplésa, t 

ubicada en un inmueble signado con eN? 100 de la Calle Pisr en Ciudad Ojeda del Muntoipio 

Lagunillas del Estado Zulia, a fin de tratar los siguientes puntos 4) Retorma total de tos 

estatutos de la sociedad y, 42) Nombramiento de los Directores Ejecutivos de la empresa O 

Inmediatamente tomó la palabra el Ciudadano GIOVANNI FURLANETTO DÍAZ, poniendo en 

consideración el primer punto de la agenda y propuso reconstruir y modificar el Docurnento 

Constitutivo de la Sociedad a fin de adecuarlo a la realidad actual de la empresa, con el objeto 

de unificar en un solo texto todos los cambios que se le han hecho al Documento Constitutivo 
     

Estatutario de la Sociedad y hacer algunos cambios en los artículos relatwWós a qe 

administración de la sociedad para de esta forma darle una mayor capacidad de res pla e el 

    
las oportunidades de negocio que se pudiesen presentar durante el desarrollo de los blocs   

y compromisos asumidos y por asumir, debido a ta complejidad de las contrataciondk, Que “ 
    

Mene efectuando la constructora, asf como también la serie de trabajos proyectados al 
Sau 

elsoufarse en el corto plazo. Sometida a votación la anterior proposición, ja misma fue
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37 TITULO [ la amu! ejestcuo* 
E DE LA DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y OBJETO SOCIAL (17 02 

+ 
ARTÍCULO 1:,La sociedad se denomina "CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO; 

COMPAÑÍA ANÓNIMA", pudiendo: utilizar indistintamente para identificarse las siglas 

"CONFUIRCA". ARTÍCULO 2 Su domicilio pancipal segá Cuudad Ojeda, Municipio Autónomo 

CO
LE
GI
O 

No
. 

56
08
 

IN
PR
EA
GO
GA
 

Lagumilas del Estado Zulia, República de Venezuela, aunque los Directores Ejecutivos de la 

Oo sociedad podrán establecer sucursales, agencias u oficmas en cualquier otro jugar de la 

República o en el Extranjero. ARTÍCULO 3: El objeto de la sociedad es todo lo relacionado a 

eléctiicas; construcción de sub-estaciones eléctricas, montaje e instalaciones de oleoductos, 

jagoductos y poliductos, construcción de obras para la industria petrolera; instalaciones de 

¡s, construcción de estaciones de bombeo, Inyección y compresión, montaje e Instalaciones 

jecánicas, construcción de tuberias submarinas, construcción de tanques; reparación Y 

mantenimiento de estructuras metálicas, servicios de instalaciones de montajes de tuberías, 

movimiento de terra, excavación relleno y compactación, instalación de equipos de 

ventilación y extracción de alres acondicionados, instalación de sistemas contra incendio, 

instalación, revestimiento y recubrimiento de tuberias, construcción e instalación de sub- 

  

    

  

Ibución eléctrica en áreas subterráneas, construcción de urbanismo, paisajismo y obras 

lementarias, construcción de vialidad (carreteras y pavimentación); construcción de 

laciqnes, montaje de paneles y tableros de control, construcción, instalación y 

nténi iento de recipientes a prestón, vacío, reactores, torres y columnas, mantenimiento 

mayor de plantas, estaciones de compresión y bombeo de gas, vapor y agua, estaciorlós de



cyusata 

  

       
flujo para la pecolección y distibución de crudo; plantas de generación eléctricas y 

industriales, fímpieza industrial por medios mecánicos y químicos, construcción de pa 

muros y “ánclajes, mantenimiento y reparación de sistemas de protección 

mantenimiento, reparación, recubnmiento y revestimiento de tuberías y cap SS 

construcción y prefabricado metálico en acero estructural, construcción y prefabricado en 

concreto; construcción de drenajes, alcantanllado y sistemas de irrigación; construcción de 

.- puertos, muelles y malecones; instalación de motoras eléctricos y construcción eléctrica e — * 

industrial: construcción eléctrica general y alumbrado publico, instalación y montaje de 

equipos electrónicos, construcción de plantas eriogénicas, gas liquido y GLP, construcción de 

estaciones de recolección y distribución de crudos; la aphsación de pintura industria? y 

soldaduras especiales, construcción de plataformas e instalaciones costa afuera, tendido de 0 

tuberías de linea OSBL y en plantas; Instalación y erección de tanques de almacen 

construcción de depósitos metálicos soldados en sito; instalación de domos geodés; 

  

      
   

aluminio, construcción e instalación de homos, calentadores y calderas y la instala (e 

equipos rotativos, tales comó bombas, compresores y turbmas; el manejo de susi 

materiales y desechos peligrosos a nivel nacional, tratamiento en sitio aplicando landpre! zo 

landfarming, dewatenng, saneamiento de fosas; limpieza de tanques; descargas y Ms . 

gabarras; recolección de derrames; transporte lacustra y terrestre de combustibles, 

lubricantes, ácidos, compuestos orgánicos volátiles, sales, bases fuertes, bicarbonato de Ó 

sodio, resinas, animas, alcoholes, polímetros, demutsificantes, éteres, inhibidor de 

incrustaciones, solventes, formol, sulfatos, peróxidos, inhibidor de corrosión, clarificantes, 

antlespumantes; desechos peligrosos tales como lodos y npios de perforación base agua y 

bases aceites, aguas acetosas, aceites usados y arenas petrolizadas, el suministro, 

transporte y venta de arena lavada y piedra picada en distintas medidas, summistro, 
E a. 

transporte, colocación y venta de concreto premezclado en distintas resistencias; fatcacionio e 

    suministro, transporte y colócación de astaito, Asimismo, el objeto de la compa fa A 
EIA 

constituye la importación, venta, comercialización y alquiler de bienes en general, déftogaS "> 

clase de equipos y maguinarias de uso industrial, agrícola, pecuario y de utilización Sabe 

  

  

distintos sectores de la economía; la importación, de materias primas para uso nacibugpy" ; 

productos elaborados y semselaborados. También podrá formar parte en tado lo relacionado a 

la construcción de Infraestructuras de Concreto, obras de Pilotaje y Proyectos de Ingeniería,



       
alguna 
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TITULO HH 

DEL CAPITAL SOCIAL Y DE LAS ACCIONES 

ARTÍCULO 4: El Capital Social de la compañía es de SIETE MILLONES OCHOCIENTOS 

DIECIOCHO MIL DE BOLÍVARES (Bs. 7.318.000,00), dividida y representado en SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS DIECIOCHO MiL (7.813.000) ACCIONES de carácter 

IM
PR

ES
O 

e E ¿5 
$ z 
2 
3 Y A 
a D 

Eo. no convertibles al portador y de un valor igual de UN BOLIVAR (Bs 1,00) cada 

na Este capñal ha sido totalmente suscrito y pagado por los accionista en las proporciones 

   

    

   
    

  

   

   

    

   
    

y PAOLA FURLANETTO DÍAZ, ha suscnto y pagado DOS MILLONES 

¡TAS OCHENTA MIL SETECIENTAS NOVENTA Y DOS ACCIONES (2 680 792), 

pór un monto de DOS MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA MIL SETECIENTOS NOVENTA 

$ [Y DOS BOLÍVARES (Bs 2 680 792,00), y los han pagado según consta de los documentos 

sociales antenores, la accionista VERÓNICA CLARETH MÉNDEZ FURLANETTO, ha suscrito 

y pagado DOS MILLONES DOSCIENTAS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTAS 

Mocuenra y ocho acciones (2255568), por un monto de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO BOLÍVARES 

(Bs 2255 588,00), y los ha pagado según consta de los documentos sociales anteriores, ta 

Accionista ANABEL CRISTINA MONTIEL de FURLANETTO, ha suscrito y pagado UN 

MILLÓN CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTAS TREINTA Y OCHO ACCIONES 
238), por un monto de UN MILLÓN CIENTO VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS 

A Y OGHO BOLÍVARES (Bs 1 128 238,00) y los ha pagado según consta de los 
entos sociales anteriores, la Accionista INVERSIONES EVAPA, COMPAÑÍA 

¿o ZARÓNIMA, ha suscrito y pagado UN MILLÓN CIENTO VEINTISIETE MIL NOVECIENTAS 
CUARENTA Y DOS ACCIONES (1.127 942), por un Monto de UN MILLÓN CIENTO 

A.



   VEINTISIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS BOLÍVARES (Bs 1,127 942, ly los! 

ha pagado según se constata de los documentos sociales anteriores, el Accionista Giner z 

nor MORENO, ha suscnto y pagado TRESCIENTAS NOVENTA, ¿MIL É 

NOVECIEN ¡TAS ACCIONES (380 900), por un monto de TRESCIENTOS NOVENTA 14 MIL 

NOVECIENTOS BOLÍVARES (Bs 390 900,00), y los ha pagado según consta de los 

documento sociales anteriores, y el Accionista GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, que 

adicionalmente a su participación como coheredero de la sucesión quedante al fallecimiento 

de su padre ALBERTO FURLANETTO, ha suscrito y pagado DOSCIENTAS TREINTA Y 

CUATRO MIL QUIMENTOS CUARENTA ACCIONES (234540), por un monto de 

DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS CUARENTA BOLÍVARES (Bs 

234 540,00), y los ha pagado según consta de los documentos sociales anteriores    
aumento de capital mediante la emisión de nuevas acciones, fos accionistas de la cor ppal 

tienen un derecho profórónte para la suscripción de las mismas, en proporción a! núméra, de? , 

  

acciones que posean La misma Asamblea que resuelva el aumento de capital mediante la: 

  

emisión de nuevas acciones determinará el plazo durante el cual los accionistas debejá 

hacer valer su derecho preferente para la suscripción de nuevas acciones La reducción del + 

capital socia! afectará a todos los accionistas en proporción a sus acciones, ARTÍCULO 6: 

Los títulos de tas acciones contendrán las enunciaciones previstas en el Código de Comercio 7 

y serán firmadas por dos (2) de los Directores Ejecutivos de la sociedad Estos títulos podrán ] 

representar una o varias acciones, según lo dispongan los Directores Ejecutivos, serán 

numerados, señalados con sello de la compañía y registrados en el libro respectivo Cada 

acción da derecho a un voto en las reuniones de la Asamblea y su propiedad se prueba de 

confomudad con lo establecido en el Código de Comercio Los accionistas tenen 

    

reciprocamente el derecho. de. preferencia para la adquisición de las acciones ofrecidas sny 
e 

venta, en igualdad de condiciones; en consecuencia, el accionista que desee vendepfgtal'S 

parcialmente sus acciones, las ofrecerá en prmer lugar a los demás accionistas; flores! 

  

tendrán un plazo de treinta (30) días para resolver sobre el particular, transcurrido este, lapso 

sin que los accionistas hayan hecho uso de esta preferencia, o si éstos manifestaren que no E 
== 

desean comprar las acciones ofrecidas en venta, el accionista vendedor queda en iibertád.de “7



“eperenaras a terceros ARTÍCULO 7 la Sociedad llevará un libro de Registro de 

y á 'onista, en el cual figurará cada uno de ellos con el número de acctones que tengan, y en 

  

    
    

  

A glo caso, se anotaran los traspasos, gravámenes y limitaciones que recalg ¿oue las 
we 

3, cglbnes El traspaso de acciones en propiedad debe ser hecho en el Ibro de cos d Z 
, Accionistas, por el Cedente, por el Cesionano y por dos (2) de los Directorey o 

     
E sompaña Toda cesión debe ser anotada al dorso de los títulos certficados y lOs Bictoros 

y Ejecutivos f firmarán la nota correspondiente panan5O 
$ 
5 TITULO Hi 

A DELAS ASAMBLEAS 
3 
OARTÍCULO 8: La Asamblea de Accionistas regularmente constituida tiene la suprema 

representación y dirección de la Sociedad y sus decisiones serán obligatorias para todos los 

accionistas siempre que hayan sido tomadas con arreglo a las disposiciones de estos 

    

     

  

   

  

    

Estatutos y la Ley ARTÍCULO 9: Las Asambleas son Orginanas y Extraordinarias Deben 

Éionistas, o cuando se decida por unanimidad ja celebración de la Asamblea ARTÍCULO 

0: La Asamblea Ordinana se feunirá una vez al año, dentro de los tres (3) meses 

subsiguientes al término del ejercicio económico Las Asambleas Extraordinamas se reunirán 

py Sada vez que lo requieran los intereses de la Sociedad a juicio de los Directores Ejecutivos de 

la sociedad o cuando lo soliciten acciomstas que representen por to menos la quinta 1/5 parte 

del capital social de la empresa, también podrá convocarlas el Comisario conforme a la Ley. 
ARTÍCULO 34: Las Asambleas de Accionistas no podrán constiturse para deliberar sí no se 

encuentra representado en ellas. un numero de accionistas que representen más del ochenta y 

 



accionistas por los Admimstradores, quienes tampoco tendrán derecho a 

    Es Balance y Cuentas, nl en los debates con respecto a sus respon: places 

los Directores Ejecutivos La Asamblea tiene las siguientes facultades y atribuciones a) 

Nombrár á los Directores Ejecutivos de la sociedad; b) Designar al Comisano y a su suplente 

y fijar su remuneración, c) Discutir, aprobar o improbar el balance anual con vista del Informa . 

presentado por el Comisano, d) Reformar el Acta Constitutiva de la Sociedad, e) Aumentar o 

disminuir el Capital de la Sociedad, f) Nombrar los liquidadores de la Sociedad, llegado el 

caso y, g) Conocer, en general, de cualquier asunto que los Directores Ejecutwos o los 

Accionistas sometan a su consideración 8 

TITULO IV . 

DELA ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO 15 La administración de la saciedad así como su representación, estará 4'c 

de tres (3) Directores Ejecutwos, serán designados por la Asamblea General de Accion, ES 

    permanecerán en sus cargos durante el lapso de tres (3) años ARTIC! 
Y 

administradores pueden ser o ho accionistas de la sociedad, pero para entrar a desempeñar     

  

las funciones de sus respectivos cargos, deberárrdepósitar o hacer deposrtar en la caja soci. 2 

veinte (20) acciones, a los fines previstos en el articulo 244 del Código de Comercio. 

ARTÍCULO 17: Los Directores Ejecutivos obrando conjuntamente dos (2) de ellos, tienen ias z 

más amplias facultades de administración y disposición sobre los bienes de la sociedad y en 0 

consecuencia, están facultados para comprar, vender, permutar, gravar y arrendar, toda clase 

de bienes muebles e inmuebles; recibir y dar cantidades de dinero en préstamo, con garantias. 

prendarías, hipotecarias o sin garantías; librar, endosar, aceptar, avalar y protestar letras de 

cambio, cheques y cualesquiera otra clase de efectos de comercio, celebrar toda clase de 

transacciones; intervenir en.moratorias, demandas o ejecuciones y en toda clase de asuntos 

contenciosos, constituir .factones mercantiles o gerentes fijándoles sus remuneraciones, JE Cd 
atnbuciones Podrán asimwsmo, constitur apoderados judiciales, señalándoles sus > ico e. 

de 
y revocar sus mandatos, crear sucursales, agencias u oficinas y eliminarlas cuand: ¡pista 

conveniente, fijar las normas para los gastos generales de la sociedad. De la misma manera, 

podrár+ autorizar la apertura, movilización y cierre de Cuentas Bancarias o “Comerciales 

 



determinar los funcionanos autorizados para movlizarlas, solictar por ante los ¡RABAN DL 

avales y prestamos en general, constituyendo las garantías necesarias Ter 

toda clase de facultades no expresadas en este documento, para disponer í 

   

    

    
   
    

    

sociedad, pues las facultades aquí señaladas son a titulo enunciatn 

  

'ARTÍCULO 18: Los Directores Ejecutivos obrando individualmente pueden dempraí bienes 

  

para la sociedad siempre y cuando la adguisición se realise de contado, igualmente 

> idministratwamente tienen todas las facultades y atribuciones que constituyan el giro 

comercia! de la empresa sin imitaciones de ninguna especie, y en consecuencia representan 

a la sociedad en la gestión diaria de sus negoctos, ante toda clase de personas naturales o 

Juridicas y ante las oftomas y dependencias adscritas al Ministerio del Trabajo, tales como 

Inspectorlas del Trabajo, Comistonadurlás Especiales, etc, en todos los asuntos relativos al 

O desarrollo de su objeto social; y muy especialmente para realzar por ante Petróleos de 

Venezuela o sus empresas filales o Mixtas, Compañías Transnacionales u otras entidades 

ontratos de obras licitados, igualmente podrán enganchar y despedir el personal de la 

empresa, y en general están facultados para ejecutar o hacer que se ejecuten todas las 

actividades y gestiones que consideren necesanas y convenientes a los intereses de la 

compañía, ya que tienen toda clase de facuitades administrativas; pues las atribuciones aquí 

feñialadas son a título enunciativo y no taxativo. ARTÍCULO:19: En daso de que por cualquier 
  

piivo no se reúna la Asamblea General Ordinaria de Accionista en la oportunidad señalada 

este documento, los Directores Ejecutivos, e! Comisario y vualquier otro funcionario que 

2 — haya sigo elegida por los accionistas, permanecerán en sus respectivos cargos hasta que la e 
E     Asamblea General convocada al efecto se celebre y en todo caso, hasta que los sucesores 

/que se elijan hayan tomado posesión de sus cargos 

A 

 



ma 

TITULO Y 

DEL COMISARIO 

ARTÍCULO 20; La compañía tendrá un Comisario Principal y su respectivo Suplente ol 

ejercerán las atribuciones que les señala el Código de Comercio, durarán un (1) aña en sus 

    

funciones y serán nombrados por la Asamblea General de Accionistas que los podrá también 

Teelegir o remover, Los Directores Ejecutivos proporcionarán al Comisano las facilidades 

necesarias para que cumpla a cabalidad sus funciones ARTÍCULO 21: El ejercicio 

económico se Inicia los días 1 de enero de cada año y concluye los día 31 de diciembre Este 

periodo podría ser modificado, siempre que así convenga a los intereses de la Compañía 

ARTÍCULO 22 La contabilidad de la compañía se llevará conforme a los sistemas y normas 

legales Al término de cada ejercicio económico se practicará Inventario de todos tos bienes 3 

muebles e inmuebles, se determinará el Pasivo y se procederá al corte de cuentas y se 

precisarán con exactitud los resultados económicos obtenidos. Se redactará en consecuencia 

el Balance Genera!, se pondrán en vigencia los beneficios o pérdidas realmente habed: E 

   
dándole al Patrimonio social su justo valor Será sometido a la Asamblea Ordinaria 

Informes respectivos de los Directares Ejecutivos y del Comisario, ARTÍCULO 23: El Bj fsnoe 

  

General y el Estado de Ganancias y Pérdidas, serán puestos a disposición det Comsatlo cón s, 
un mes de anticipación, por lo menos, al día fiado para la Asamblea General Ordinaria de yo 

Accionistas que haya de discutirlo ARTÍCULO 24 De las utilidades que resulten*tel ' 

respectivo ejercicio económico, se separará una cuota del cinco por ciento (5 %) que se y 

destinará a formar el fondo de reserva indicado en el articuto 262 del Código de Comercio, o 

hasta que dicho fondo alcance a una cantidad equivalente al diez por ciento (10 %) del capital 

social. Asi mismo, se separará una cuota del cinco por ciento (5 %) que se destinará a formar 

un fondo de reserva estatutano hasta que dicho fondo alcanoe una cantidad equivalente al 

vemte por ciento (20 %) del capital social y cuya aplicación determinará la Asamblea General 

ordinaria de Accionistas: ARTÍCULO 25. La Asamblea de Accionistas acordará el coso 

  

E 
SA 

deba darse a resto de las útilidades, después de hechas las reservas señaladas en el 4 fígulo 1 

28 de estos Estatutos y Acta Constitutwa, podrá además formar otras reservas o repártro" 

entre los accionistas en forma de dividendo, sin perjuicio de que la Asamblea disponga de ese 

remanente para otros fines ARTÍCULO 28. Todo dividendo que no haya sido cobrado durante .



   

  

' dínco (5) años de su exgibildad quedará a favor del fondo social Los dmdendos 

Jos grados y no reclamados no devengarán interés alguno ARAN 

TITULO Vi 

DELA DURACIÓN, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCULO 27 ta duración de ta Compañía será de cincuenta (50) años 

  

” Registro de la presenta Acta de Asambiea Este termino podrá ser prorrogado o tédu 

conformidad con la Ley La disolución anticipada solamente la decidirá la Asamblea General 

Ordinaria, constituida con accionistas que representen más del ochenta y cinco por ciento 

CO
LE

GI
O 

No.
 

58
08
 

(85%) del Capital Social Resuelta la liquidación o si ella resultare obligatoria por disposición 

IN
PR
EA
BO
GA
DO
 

No 
46
85
. 

de la Ley la Asamblea designará el liquidador o los Liquidadores y otorgará los poderes que 

juzgue conveniente, señalándose su remuneración ARTÍCULO 28 Durante la liquidación, la 
  

Asamblea de Acaonistas se reunirá cuando la convoquen los Iiquidadores, quienes estarán 

6 obligados a ello cuando así lo soliciten jos aceronistas que representen por lo menos el veinte 

por ciento (20%) del capital sacial..Sobre la forma de convocatona, quórum y demás 

    

  

TITULO Vif 

DISPOSICIONES FINALES 

ÍCULO 29 Al presente documento constitutivo, que debe entenderse como Acta 

     

nstítutiva se le concede amplitud y flexibilidad suficiente para que funcione también como 

sstatutos de la Compañía ARTÍCULO 30 Tada la no prewsto en estos Estatutos se tegirá 

   

       

> 
por las Correspondientes disposiciones del Código de Comercio sobre las compañía 

anónimas y en su defecto por las Leyes o Reglamentaciones que sean aplicables, De 

E pobdulál de identidad N> 13.024 539 y domicilado en la cuudad. y Municipio Autónomo 
7 ejaracan del Estado Zulla, GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, venezolano, mayor de 

edál, casado, titular de la Cédula de Identidad N? 7 855 702 y domiciliado en la crudad de 

  

   



    a 
edad, Ingeniero, dasado titular de la cédula de identidad No, 5712240 y domicilado en la * 

edad de Barcelona del Estado Anzoátegui Esta proposición fue estudiada por los 
Z a 

  

Adamblerstás y aprobada unánimemente De esta forma quedó agotada la Agenda ttel día y no 

habiendo nada más que tratar, se dio por terminada la Asamblea y se autoriza indistintamente 

al Abogado en Ejercicio domicilado en la Ciudad y Municipio Autéromo Maracalbo del Estado 

Zulia CARLOS EDUARDO GALLEGOS BASTIDAS, inscrito en el Instituto de Prevrsión Social 

del Abogado bajo el N” 46 654 y titular de la cédula de identidad N* 7.977 400 o al Ciudadano 

JUAN JIMÉNEZ LINERO, mayor de edad, oficinista, titular de la cédula de identidad No. 

3.132.120, ambos domicihados en la Ciudad y Municipio Autónomo Maracaibo del Estado 

Zulía, para que realicen todos los trámites legales inherentes al registro del Acta. Se concedió SS 

un receso para fedactaria, hecho lo cual se leyó y confomes firman - (Fdo) GIOVANNI —* 

RAMÓN FURLANETTO DÍAZ, (Fdo.] VERÓNICA CLARETH MÉNDEZ nta 

(Fdo.) ANABEL CRISTINA MONTIEL de FURLANETTO, (Fdo.) PAOLA VER! 

     FURLANETTO DÍAZ, y (Edo) GILMER RODRÍGUEZ MORENO. z á . 

e CERTIFICACIÓN: % 

Nosotros, ADRIANO JOSÉ FURLANETTO CASTILLO y GIOVANNI RAMÓN FURLANETTO” Le 

DÍAZ, venezolanos, maporeó de edad, casados, Ingenieros Civiles, tulares de las cédulas de — Í 

Identidad N* 13 024 539 y'N* 7.855.702, respectvamente, dormcijtado el primerp en la ciudad 

y Municipio Autónomo Maracaibo del Estado Zulia, y el segundo en la ciudad de Barcelona del 4 

Estado Anzoátegui, obrando en este acto en nuestro carácier de Directofes Ejecutivos de la 

Sociedad Mercantil CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, C.A, (CONFURCA), 

certificamos* Que la presente acta es copia fiel y exacta de qu origina! que corre Inserta en el 

(Fdo.) ADRIANO FUI O CASTILLO (5%0 ) GIOVANNI FURLANETTO DÍAZ. .- * 

libro de Actas de Asambisa de esta sociedad - 1 
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DONADO, con cédula de identidad No V-22164 832 ante esta 

A ESAS 

Ú Oficina el día 12 de Julio de 2010 CERTIFICA que únicamente 

legaliza la firma del ciudadano JAVIER ROBERTO FLORES la cual 

if es autentica y es la misma que Útliza en todos sus actos públicos y 

para la fecha de expedicion del documento ocupaba el cargo de 

REGISTRADOR MERCANTIL SEGUNDO DE LA 

CIRCUNSCRIFCION JUDICIAL DEL ESTADO ZULIA, el presente 

  

     

    
     

   

conmigo firma la presente nota Dicha legalización se expide de 

conformidad con el Primer Aparte del Articulo 65 de la Ley de Registro 

Público y del Notanado Jurada como fue la urgencia se habitó el A 

wa lermpo necesario Se pagaron tasas por concepto de Servicio y 

“0 Autónomo segun PUB N* 467-00131809 Bs 19500 Maracaibo 

DOCE DE JULIO DE DOS MIL DIEZ Años 200" y 151%       
  

5. GRETAB 
PÚBLICA SEIYA DE VEMEZIELA 

Abog. Greta Portillo 
RADORA PRINIPAN a 

DA 06382513. 

  

ABOGADO REVISOR  
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
Bo *"MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA" 

SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y NOTARÍAS 

Se legaliza ia firma que antecede del(a) cudadano(a) 

GRETA BEATRIZ PORTILLO GONZALEZ 

quien es como se titula, Registradora Principal Suplente del Edo, Zuha 
Se advierte que la presente legalización no prejuzga acerca de 

ningún otro extremo de fondo n: de forma 

       

    

Caracas, 13 de Julio del 2010 FE 
ae E 200% y 151” 

  

DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO AUTÓNOMO DE 
REGISTROS Y NOTARÍAS 

Resoluciones Nros 294 y 525 de fechas 27 de jullo y 23 de Octubre 
de 2009, publicadas en Gacetas Oficiales de la República Bolvariana 
de Venezuela Nros 39 228 y 39 292 del 27 de jullo y 26 de Octubre de 
Documento rmac otocta Lama BSAS velr probatoto que la ley 
atorge a fos docimentos escatos, según artículo 4? da la Lay de Mensajes de 
Datos y Firmas Electrónicas 

  

   



N* 0036605 0070908 

E Panao5za 

A 
REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIOR| 
OFICINA DE RELACIONES CONSULARES 

  

    
  

APOSTILLE 

Convention de La Haye del 5 Octubre 1961 

1- País VENEZUELA 

EJ presente documento público 

[2- Ha sido susertto por PEDRO ROLANDO MALDONADO MARÍN 

|3- Actuando en su calidad de DIRECTOR GENERAL DEL SAREN 

14- Llevando el seltoftimbre de MIN DELA PP RELAC INTERIORES Y JUSTICIA 

Certificado 

5-En Caracas — 14/07/2010 ” 

6-Por el Mistro e 

TNA 0070908 

8-Sello/Tlenore 

Oo 9-Fima 
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NOTARIA 

PRIMERA 

Su, 

Y 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

--ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de la Doctora Catalina Carpio Peñafiel, 
A E im 

inscrita en el Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura con el número 17-1999+ 

54, con ests fecha y en diez fojas útiles protocolizo en el Registro de escrituras 

públicas de la Notaria Peomera de este cantón actualmente a mi cargo, por licencia 

concedida al fitular Doctor Jorge Machado Cevallos, según Acción de Persona) 

No.1782.DP-DPP del Consejo de la Judicatura de fecha veinte y tres de agosto del 

presente año, DEL ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORIDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD MERCANTIL CONSTRUCTORA 

  

BERMANOS FURLANETTO C.4, (CONFURCA), que antecedo.- Quito, a primero [7 

de septiembre del dos mil diez.- 
a A A ab    
Es fiel y, TERCERA COPIA CERTIFICADA del documento que antecede [7] 

protocolizado ante el Notario Primero Suplente el primero de septiembre del presente 

año; y, en fe de ello la confiero debidamente sellada y finmada en Quito, a ocho de 

Noviembre del dos mil diez.- 

 



DR. JORGE MACHADO CEVALLOS ADAN 

RAZON Medrante Resolución No.SC 1] DICPTE Q 11.193, dictada por el Intendente 
NOTARIA 
PRIMERA de Compañias de Quito, Dr Marcelo Icaza Ponce, el 18 de Enero de 2011, 

¿on 2, RESUELVE: CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior, y, 
a 

autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador 2 Ja compañía extranjera 

CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO C A. CONFURCA, con arreglo a 

sus propios estatutos y calificar de suficiente el Poder otorgado a través de la 

Asamblea General de Accionistas a favor de la Dra Catalina Carplo Peñafiel. Dando 

cumplimiento a lo dispuesto en dicha resolución en su artículo Segundo.- Tomé nota 

de este particular al margen de las respectivas escrituras matriz, otorgadas en esta 

Notaria el 1 de septiembre de 2010 .- 

Quito, a 25 de Enero del 2011 

 



  

REDIZTRO RERCIRTA, 
DAL SANTO QUITO 

DI 

Z/ÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DICPTE.Q.11. CIENTO NOVENTA Y TRES del Sr INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO de 13 de enero de 2.011, bajo el número 0255 del Registro 
Mercantil, Tomo 142- Quedan archivadas las SEGUNDAS copias certificadas de las 
Protocolizaciones efectuadas el uno de septiembre (3) y el catorce de octubre de dos mul d1ez 
ante el Notano PRIMERO SUPLENTE del Distrito Metropolitano de Quito, DR. DAVID 
MALDONADO VITERI, y el cuatro de enero del año dos mil once, ante el Notario 
PRIMERO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. JORGE MACHADO CEVALLOS, 
que contienen los  documemtos""feferentes.. a la AUTORIZACIÓN — del 
ESTABLECIMIENTO de yyW'SUCURSAR en el ECUADOR de la Compafiza Extranjera 
"CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO; C.Á. CONFURCA" y del PODER 
conferido a favor de l: ¡enoja JANEFH 'CETALINA CARO PEÑAFIEL - Se fijó un 
extracto para consergátlo or $ lo Sigena da Léy, signado con el número 
0134 - Se da así cufiplimienti a 10; tópuesto el ARBÍCULO FEGUNDO de la cxtada 
resolución; de conformudadiá lo establecida en pl Deoretáy 73%, de122 de agosto de 1975, 
publicado en el Begisiro Plicial 878 de: 29 “de agosto des asc daño - Se anotó en el 

14169 - QuitoJa velñtses de engró. 58 lo dos ml once - EL 
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SUPERINTENDENCIA 
De COMPAÑÍAS 

  

3182 SANAR 14 
DFICIO No SC IJ.DJCOPTE O 31 030 

Distrito Metropolitano de Quito. 2 FC 204 

Señor Gerente 
BANCO DEL PICHINCHA 
Presente 

De mu consideración 

Me permito informarie que la domucllación de la compañía extranjera 
CONSTRUCTORA HERMANOS FURLANETTO, CA CONFUROA, ha sido 
aprobada por esta Insttución mediante Resolución No. SC Y DJCPTE Q 11 0193 de 
18 de enero del 2014 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 
"Cuenta de Integración de Capital” de esa compañia a los administradores de la 
misma 

Atentamente, 

Or Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

Y PVE/cmt 
Tram 47601 

K


